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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlcipol

ACTA NO 9I

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:04 horos del dío jueves 02 de oclubre del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzqlo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lq Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención proyecto Adquisición
dos Furgones Escolores, Longoví.
Entrego de solicitud de troslodo de potente de qlcoholes tipo Minimercodo.
Exposición sobre Plones, Metos y Actividodes de lo OMIL Longoví.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos o
trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciomienlo sobre octos de sesiones onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 89 y 90, correspondientes o
lo sesión ordinorio de fecho 25 de septiembre y o lo sesión extroordinorio de fecho
30 del mismo mes, ombos del presente oño, les fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o
los Sres. Concejoles, medionte correo electrónico con onticipoción o estq doto.

El Concejol Villolobos solicito se clorifique en lo pógino finol del octo No 89 que su

solicitud de reporoción de puente, es oquel que estó q lo entrodq q los 25, esto es,
el que estó comino o Rincón de Achibueno. Así tombién, consulto si los
observociones efectuodos por los Sres. Concejoles en los sesiones extroordinorios
deben o no quedor consignodos en el octo, otendido que en lo posodo sesión de
fecho 30 de septiembre, los miembros de lo Solo reolizoron vorios intervenciones
que no se consignon en el tenor del octo, hqciéndose sólo mención o lo entrego
del documento.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente tonto en los sesiones ordinorios como los
extroordinorios los observociones de los Sres. Concejoles deben incluirse, no
obstonte el octo No 90 en comento se enfocó en dor cumplimiento ol objeiivo de
lq sesión, esto es, lo enirego del PADEM 2015 poro dor cumplimiento o lo Ley. En el
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mismo sentido, les indico o los Sres. Concejoles que lqs observqciones efectuodqs
respecto ol documento serón nuevomente invocodos ol momento de efectuor el
onólisis del PADEM oporiunidod en lo que se indicorón los sugerencios que seon
necesorios.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los octos N'89 y 90,
correspondientes o lo sesión ordinorio de fecho 25 de septiembre y o lo sesión
extroordinorio de fecho 30 del mismo mes. ombos del presente oño, los que son
oprobodos por unonimidod, con lo clqrificoción efectuqdo por el Concejol
Villolobos ol octo No 89.

2.- Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente qcto con el número uno y que se
compone de:

2.1.- Oficio No Z.Zl0 de fecho 23 de septiembre de 2014 emitido por lo Controlorío
Regionol del Moule e ingresodo ol municipio con fecho 2ó de septiembre,
mediqnte el cuql odjunto o lo Secretorio Municipol copio del lnforme de
Seguimiento ol lnforme Finol No 25 del oño 2013, con el fin de que en lo primero
sesión que celebre el Concejo Municipol, desde lo fecho de su recepción, lo que
ocontece en este octo, se sirvo ponerlo en su conocimiento, entregóndoles copio
del mismo. Rozón por lo cuol incorporo en los corpetos de los Sres. Concejoles unq
copio del documento en cuestión y efectúo uno lecturo extroctodo del mismo,
señolondo en síntesis que, se troto de un informe de seguimiento ol lnforme Finol
entregodo onteriormente ol Concejo y que se referío o uno Auditorío ol Progromo
de Aiención Primorio de Solud en lo Municipolidod de Longoví, en el que se
consignon en cuodros explicotivos los observociones que se entienden subsonodos
y los que se montienen, otorgondo un nuevo plozo e insiruyendo los medidos o
efectuor.

2.2.- lnvitoción ol Seminorio "Estodo y Municipolidodes (2014 -2016): lmpocto de los
Reformos Legoles y Políticos Públicos en lo Gestión y Administroción Locol" que se
reolizoró en Olmué por lter Chile entre los díos 20 ol 24 de octubre del presente
oño.

Pronunciqmienlo sobre modificociones presupuestoriqs enlregodos.

El Director (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos hoce presente que en
lq sesión onterior se efectuó lo entrego de cuotro modificociones ylo
suplementociones presupuestorios relqtivos ol presupuesto de educoción y que se
refieren o:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio ol Presupuesto de Educoción poro ordenomiento de
contobilizoción de ingresos.
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ITEM DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTA
MS

INGRESOS
D!SMINUYE

MS
r r5.05.03.003.00r Bono Reconocimiento Profesionol r 08.000
r r5.05.03.003.00r Excelencio Acodémico 8r.000

r r5.0s.03.003.00r
Asignoción de Excelencio
Pedoqóqico 3.309

r 15.05.03.003.00r
Asignoción Vorioble de Desempeño
lndividuol 34.000

r rs.0s.03.003.002 Otros Aportes 80.472
r r5.05.03.009 De Otros Entidodes Públicos 30ó.781

TOTATES M§ 306.781 306.781
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ITEM DENOMlNACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

INGRESOS
DISMINUYE

MS

r r 5.05.03.001 .007 Subvención Pro - Retención 61.328

115.05.03.101
De lo Municipolidod o Servicios
lncorporodos o su Gesiión

61.328

IOTATES M§ ó1.328 ór.328

SEGUNDA
Modificoción Presupuestorio del Deportomento de Educoción, correspondiente o
Fondos Pro-Retención los cuoles serón utilizodos en tronsporte escolor de lq

comuno de Longoví.

TERCERA

Suplementoción Presupuestorio del Deportomento de Educoción por concepto de
moyores ingresos de los estoblecimientos educocionoles por Subvención Escolor

Preferenciol oño 2014, vío tronsferencio de fondos por olumnos prioritorios y

osistencio.

CUARTA
Suplementoción presupuestorio por concepto de moyores ingresos de los

estoblecimientos educocionoles por Subvención de Escoloridqd oño 2014.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que lo primero de los modificociones tiene por

objeto reolizor un ordenomiento de los ingresos que originolmente se corgoron o
uno cuento, no obstonte es necesorio redistribuirlos. Por otro lodo, lo segundo
modificoción vo en concordoncio con lo modificoción onteriormente oprobodo
poro lo unidod municipol en lo que se disminuÍo el oporte o educoción. En cuonto
o lo tercero, indico que se iroto de uno operoción colzodo proveniente de los

recursos SEP y lo cuorto es producto de uno estimoción de moyores ingresos

provenientes de lo subvención normol, los que se distribuyen en los cuentos que

mós lo necesiton.

El Concejol Villolobos consulto respecto ol desiino de los fondos osignodos ol ítem

de desqhucios e indemnizociones SEP en lo tercero de los modificociones,
presentodos. ,,.,'
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ITEM DENOMINACION
INGRESOS

AUMENIA
MS

GASIOS
AUMENTA

MS

1 r5.05.03.003.001 Subvención Escolor Pref erenciol r 50.000

2 r .03.999.000 Otros, Remunerociones 500

22.01.OO1.O07 Alimentoción S.E.P. r 9.500

22.02.002.004 Vestuorio y Prendos Diversos S.E.P. r0.000

22.04.001.005 Moterioles de Oficino S.E.P r 5.000

22.04.002.005 Moteriol de Enseñonzo S.E.P r5.000

22.04.009.O05
lnsumos y Repuestos Computocionol
S.E.P.

r2.000

22.08.999.005 Otros Tronsportes S.E.P. 20.000

22.11.002.001 Cursos de Copocitoción S.E.P. 20.000

23.0r.004.002 Desohucios e lndemnizociones S.E.P. s.000

29.04.003.000 Muebles y Otros S.E.P. 8.000

29.05.002.002 Móquinos y Equipos S.E.P. r0.000

29.07.00r.000 Proqromos Computocionoles S.E.P. r5.000

TOTALES M§ r 50.000 r 50.000

ITEM DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENIA

MS

r rs.0s.03.003.001 Subvención Fiscol Normol 270.000
215.21.02 Personol o Controto 242.495

215.29.05 Moquinorio y Equipos r00

21s.22.08 Servicios Generoles 8.500

215.34.07 Deudo Flofonte r 8.905

TOTATES M§ 270.000 270.000



Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM, doño Ximeno Fuenteolbq le indico que los

monitores controtodos con recursos SEP tienen controto o plozo f'rjo hosto el 3l de
diciembre , rozón por lo cuol se requiere que ol vencimiento del plozo convenido se

suscribo el finiquito que contiene los vocociones proporcionoles o pogor o los

trobojodores y poro lo cuol se requiere contor con recursos presupuestorios.

El Concejol Villolobos hoce presente que el objetivo principol de lo SEP es refozor el

oprendizoje de los olumnos, sin emborgo lo distribución de ingresos de lo tercero de
los modificociones presupuestorios presentodos, se enfoco mÓs en lo compro de
bienes que en medidos que promuevon este oprendizoje.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le indico que estos odquisiciones estón
contemplodos en los Plones de Mejoro de los estoblecimientos, lo que es

reofirmodo por el Sr. Alcolde, no obstonte el principol enfoque de lo SEP son los

olumnos y los mejoros de sus oprendizojes.

El Concejol Aroyo destoco lo importoncio de contor, en uno sesión de Concejo,
con uno exposición sobre el uso de los recursos SEP, finolidodes, Plones de Mejoro,
estodo de cumplimiento de los Plones o esto fecho, objetivos y estodo de
cumplimiento por codo estoblecimiento, entre otros. Por cuonto muchos podres y
opoderodos le hon informodo que en los estoblecimientos de sus hijos, oÚn no
llegon los moterioles necesorios.

El Sr. Alcolde ocoge lo solicitud , rozón por lo cuol instruye que en lo próximo sesión

se efectúe uno exposición ql respecto, de monero didóctico poro mejor
conocimiento de los Sres. Concejoles.

El Concejol Aroyo hoce presente que lo segundo modificoción presupuestorio
presentodo fue discutido en lo sesión onterior, oportunidod en lo cuol se le indicó
que el meconismo utilizodo ero procedente y legol, no obsionte le porece extroño
el uso de recursos SEP poro el tronsporie escolor en lo formo en que fue expuesto,
esto es, o trovés de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio.

El Sr. Alcolde destoco que los recursos que ingreson por subvención pro retención
deben ingresorse ol presupuesto y destinqrse q los fines de lo unidod y no o los

olumnos, pues se troio de un premio ol sostenedor por lo no deserción de los

olumnos del sistemo duronte el oño onterior.

El Director (S) de lo Secplon sugiere que poro moyor tronquilidod de los miembros
del Concejo los unidodes jurídicos y de control interno emiton un informe que
ocredite lo inexistencio de inconvenientes.

El Sr. Alcqlde indico que tombién es posible odjuntor un dictomen de lo Controlorio
Generol que explico cloromente que lo subvención pro retención es un premio ol

sostenedor no uno beco, y por tonto no vo dirigido o los olumnos que lo originoron
o que fueron postulodos sino o los estoblecimientos educocionoles en donde éstos

cursoron estudios.

El Concejol Aroyo señolo que su consulto se debe o lo formo en que fue
presentodo el gosto, eso es. o finoncior con recursos obtenidos por lo pro retención
en el DAEM uno subvención de tronsporte escolor en el municipio.

El Sr. Alcolde le indico que bósicomente lo que se ho hecho es explicor los objetivos
de lo disminución de oporte ol DAEM, por lo utilizoción de estos recursos.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM expone que los postulociones de los olumnos
o lo subvención pro retención se efectúon duronte un oño poro conocer el

resultodo y recibir los beneficios ol oño siguiente, existiendo uno confusión en lo
comunidod ol consideror que se troto de recursos que pertenecen o los olumnos
que generoron el beneficio, lo que no es efectivo pues se troto de recursos que

ingreson poro los fines propios del DAEM'

El Concejol Aroyo comporte lo existencio de uno confusión sobre el uso y fines de
los recursos pro retención, rozón por lo cuol solicito emitir un comunicodo de
prenso que se difundo o lo comunidod en donde se explique con detención este

osunto.
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El Concejol Son Mortín consulto respecto o lo cuorto modificoción presupuestorio
presentodo y o lo incorporoción de recursos únicomente ol personol o controto, en
el sentido de si quedorío en desmedro el personol de plonto.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le indico que no existen inconvenientes en el
ítem de personol de plonto pues estón cubiertos los necesidodes.

El Concejol Sqn Mortín expreso su intención de dejor estoblecido que con lo
modificoción en cuestión no se ofecton los remunerociones del personol de plonto
lo que, según lo indicodo por lo Srto. Fuenteolbo, estorío osegurodo.

El Director (S) de lo Secplon destoco que codo unidod llevo un progromo de cojo
que le permite onolizor el movimiento de codo cuenio presupuestorio en formo
permonente o objeto de conocer los necesidodes de oumento disminución de
olgún ítem, reolizóndose tiempo otrós un ojuste por superóvit en el ítem de personol
de plonto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los cuotro
modificociones y/o suplementociones presentodos, que se refieren ol presupuesto
de educoción. los que son oprobodos por unonimidod, con lo observoción
efectuodo por el Concejol Aroyo respecto ol uso de los recursos pro retención de
lo formo indicodo.

Entrego de modificqciones presupuestorios.

El Director (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos hoce entrego de dos
modificociones y/o suplementociones presupuestqriqs de lo unidod municipol, los
que se ogregon o lo presente octo con el número dos y que se refieren o:

PRIMERA
Rectificoción o lo suplementoción presupuesiorio oprobodo en lo sesión ordinorio
de fecho 25 de septiembre, por un error en los imputociones:

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio poro lo incorporoción ol presupuesto municipol de
dos proyectos oprobodos en el morco del Progromo de Mejoromiento Urbono y
Equipomiento Comunol Sub Progromo Emergencio 201 4:

El Concejol Aroyo consulto si el proyecto de construcción de lo concho en el

sector El Trónsito es el mismo proyecto de orrostre de lo odministroción onterior o
fue modificodo.

El Director (S) de lo Secplon le indico que el proyecto onterior no quedó elegible
pues estobo con observociones lo que permitió modificorlo incluyendo olgunos
obrqs necesorios, según lo indicqdo por lo comunidod, como es su ironsformoción
o uno concho de tierro futbolito con comorines y cierros.

El Sr. Alcolde le indico que bÓsicomente es un nuevo proyecto pues flq
modificodo en mÚltiples ospectos. r.i'
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ITEM DENOMINACION INGRESOS
AUMENIA

GASTOS
AUMENTA

.l3.03.002.00r 
.031 Rep. Cuoriel Bomberos 4lo Cío 49.929.624

3r.02.004.0ó4 Rep. Cuortel Bomberos 4to Cío 49.929.624
TOTALES M§ 49.929.624 49.929.624

ITEM DENOMINACION INGRESOS
AUMENIA

GASIOS
AUMENTA

I I 5.13.03.001 .032 Const. Concho y Rep.Comorines
ElTrónsito

49.900.463

I r 5.r 3.03.00r .033 Meioromiento Red Viol E. Plon 49.858.525

2r5.31 .02.004.0ó5 Const. Concho y Rep.Comorines
ElTrónsito

49.900.463

2r5.3r .02.004.066 Meioromiento Red Viol E. Plon 49.858.525

TOTATES MS 99.758.988 99.758.988



5.-

El Concejol Aroyo consultq respecto o los sectores que serón intervenidos con el
proyecio de mejoromiento de red viol en Esperonzo Plon.

El Sr. Alcolde le indico que se troto del comino de Esperonzo hocio el río, desde el
osfolio hocio el interior.

El Concejol Villor consulto si se orregloró uno porte ontiguo del comino que los

vecinos reclomon y en donde existe un problemo sobre lo propiedod de lo vío.

El Director (S) de lo Secplon le indico que no es posible poro el municipio intervenir
en terrenos de privodos, por lo tonto lo intervención se reolizo en lo vío considerodo
público.

El Sr. Alcolde ocloro que sólo se intervendró el comino que oficiolmente estó en
uso, pues existe un comino que estó proyectodo, pero no hobilitodo, por cuonto
existe uno oposición de unq vecino que se opone o lo solido.

El Concejol Villor expone que en dicho lugor ocompoñó o un técnico o efectuqr
mediciones en lo vío, indicóndosele problemos en el lugor, tonto por lo vecino
como por los deslindes de vorios porcelos.

El Sr. Alcolde le indico que no existen dificultodes, solvo lo situoción de uno vecino
que presento oposición o orreglos en un comino proyectodo, lo que debe
resolverse desde un punto de visto judiciol.

El Concejol Aroyo pregunto si hon existido intervenciones onteriores en ese comino.

El Concejol Villolobos consulto que obros comprende el proyecto.

El Director (S) de lo Secplon señolo que este comino no ho sido iniervenido, pues se
troto de un grupo de proyectos con nuevos iniciotivos. En lo que respectq o los

obros comprende perfilomiento, compoctoción con cierto contidod de copos,
odemós de tres o cuotro posodos de oguo. Agrego que todos los proyectos PMU

contienen uno gorontío de vn 5% del monto totol del controto mós uno gorontío
de un oño de bueno ejecución de lo obro.

ElSr. Alcqlde destoco que existe un temo importonte en lo fiscolizoción de este tipo
de trobojos pues se troto de mejoromientos con ripio.

Se produce uno breve discusión sobre el tipo de trobojo de mejoromiento que se

reolizon en proyectos de este tipo.

Pronunciqmiento sobre coslos de operoción y montención proyeclo Adquisición
dos Furgones Escolores, longoví.

El Direcfor (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos hoce entrego de un
informe, que se ogrego o lo presente octo con el número tres, medionte el cuol
indico que en el morco de lo octuolizoción de lo bose de iniciotivos postulodos ol
Fondo de Desorrollo Regionol que estó llevondo o cobo lo División de Plonificoción
y Desorrollo Regionol del Gobierno Regionol del Moule, se requiere octuolizor los

costos de montención y operoción del Proyecto "Adquisición de dos Minibuses
poro Tronsporle Escolor, Comuno de Longovi" oprobodos originolmente en lo sesión
ordinorio de fecho 07 de septiembre de 20l I y que octuolizodos qscienden o:

ITEM / MODETO HYUNDAI COUNTY

Costos de Operoción s 11.925.714

Sueldo choferes $ 8.400.000

Combustible $ 1.465.714

Lubricontes $ ó00.000

Permiso de Circuloción $ 1.400.000

Revisión Técnico $ ó0.000

Coslos de Mqntención 1.600.000
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Preventivo $ 400.000
Operotivo $ 1.200.000

Tolol 13.525.714

El Concejol Aroyo consulto por el olto monto de los gostos de operoción que se
consignon como sueldo de choferes y el Concejol Briones consulto por el olto costo
en permisos de circuloción de los vehículos.

El Director (S) de lo Secplon les indico que se troto de lo odquisición de dos
vehículos nuevos por un monto superior o los ó0 millones de pesos en totol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo octuolizoción de los

costos de montención y operoción del Proyecto "Adquisición de dos Minibuses
porq Tronsporte Escolor, Comuno de Longovi", lo que es oprobodo por
unonimidod.

Enlrego de solicitud de lrqslqdo de potenle de olcoholes tipo Minimercqdo

El Jefe de Renfos Municipoles, don Arturo Joque Fuenies hoce entrego del
Ordinorio Alcoldicio No 580, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero
cuotro, medionte el cuol solicito lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol
poro el troslodo de uno pofente de olcoholes con los siguientes especificociones:

El Concejol Joro consulto si es lo mismo potente que onteriormente fue sometido o
pronunciomiento poro troslodo y con lo cuol existieron olgunos confusiones
respecto o su ubicoción exocto.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que efectivomente lo propietorio de lq
potente decidió combior de ubicoción su locol, quedondo en el onterior domicilio,
uno potente de olmocén.

El Concejol Villolobos consulto si existe olguno normqtivo que restrinjo el nÚmero de
veces que se solicito el combio de ubicoción de los potentes y odemós pregunto
por lo opinión de lo Junto de Vecinos ol respecto.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que lo normotivo no estoblece un nÚmero
de veces poro pedir el troslodo y respecto o lo opinión de lo Junto de Vecinos se

odjunto un certificodo que ocredito lo existencio de uno orgonizoción de este tipo
en el sector el cuol no cuento con directivo vigente.

7.- Exposición sobre Plones, Metos y Actividodes de lo OMIL Longoví.

El Sr. Alcolde concede lo polobro o lo Encorgodo de Fomento Productivo, doño
Poolo Norombueno Jorquero, quien junto con soludor o los miembros de lo Solo,
presento ol equipo de trobojo con que cuento en lo OMIL, señolondo que estó
compuesto por don Juon Costillo, Coordinodor Loborol, doño Noemí Moreiro,
Gestor Territoriol y doño Luz Vilches, Apoyo Administrotivo. ContinÚo con uno
exposición, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero cinco, medionte lo

cuol explico el orgonigromo de lq unidod de fomento productivo que dirige, lo que

7

Tipo de Solicitud Troslodo de potente de qlcoholes

Closificoción Letro H), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Minimercodo de Bebidos Alcohólicos

Nombre Conhibuyente Nuevo luciono Suozo Altqmirono

c.l. No 12.969.678-8

Dirección Comerciol Nuevo 'l Norte N" 38ó, Longoví

Dirección Comerciol Antiguo Villo Longoví s/n, Longoví



estó dividido en tres secciones, esto es, lo OMIL. el progromo PMTJH en Convenio
con elsernom y el Progromo Prodesol en convenio con lndop.

Asimismo, hoce entrego de un folleto explicotivo denominodo "Unidod de
Fomento Productivo" que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero sels.

A continuoción señolo que lo OMIL Longoví es lo oficino municipol de informoción
loborol, que gestiono o nivel locol lo oferto / demondo de trobojo e informo sobre
los progromos estotoles vinculodos o lo copocitoción y el empleo, señolo los
funciones bósicos que esto unidod reolizo e indico que el SENCE es lo controporte
técnico, pues es lo entidod encorgodo de supervisor y entregor osistencio técnico
o los OMIL.

Así tombién señolo en que consiste en bono ol trobojo de lo mujer, el subsidio ol
empleo joven, los certificodos de ocreditoción de registro OMil y el seguro de
cesontío, junto o olgunos estodísticos ol respecto.

Finolizo indicondo que su orientoción y motivoción principol es dor uno respuesto o
todos oquellos personos que requieren empleo, teniendo en todo coso en
consideroción lo reolidod comunql y especiolmente lo temporolidod de los
trobojos. Es por ello, que ho iniciodo uno serie de reuniones con diversos empresos
poro coordinor lo operturo de puestos de trobojo.

El Concejol Joro le consulto si esto es similor o lo reolizoción de uno ferio loborol.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo le indico que los ferios loboroles son propios
de los OMIL de moyor envergoduro o lo que opero en lo comuno, rozón por lo cuol
lo que reolizon es mós bien encuentros de trobojo con los empresos, exponiendo
olgunos cosos.

El Concejol Aroyo le consulto por lo conlidod de personos que se otienden, el
número de beneficiorios, los metos, entre otros temos.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo presento ol equipo del progromo de
Fortqlecimiento OMIL de lntermedioción Loborol compuesto por don Juqn Costillo y
doño Noemí Moreiro, quienes efectúon uno presentoción que se ogrego o lo
presente octo con el número siele, y medionte lo cuol explicon que desde de su

incorporoción ol municipio, lo que oconteció en el mes de junio del presente oño,
hon trobojodo en el cumplimiento de los objetivos del progromo, los cuoles se don
en cuotro líneos de occión: lo intermedioción loborol, oferto público, encuentros
empresorioles y copociioción.

Doño Noemí Moreiro ogrego respecto o lo inscripción en lo bolso nocionol de
empleo que con el Director de lo escuelo de Poine coordinoron lo reolizoción de
uno copocitoción en lo solo de enloces de dicho estoblecimiento, reolizondo el
resto de los inscripciones, en lo oficino directomente o los personos que concurren
consultondo ol respecto. AsÍ tombién, indico que reolizoron un encuentro
empresoriol con 10 empresos de lo comuno, el posodo 26 de ogosto y hon
coordinodo lo intermedioción loborol con vorios empresqs pora levontor el

diognóstico de los necesidodes de perfiles loboroles por codo uno en sus rubros y
comprometer disposición poro lo colococión de personol.

Respecto o lo intermedioción poro copocitoción, exponen que se hon
desonollodo cuotro cursos en distintos óreos: logístico odministrotivo, monejo de
riego, cuidodo de otención de enfermos y cuidodo domiciliorio del odulto moyor.
Respecto o este último, que eS porte del progromo "MÓs Copoz" se espero lo
ejecución poro el próximo oño.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo ogrego que esto copocitoción si se

desorrolló en Linores odemós de uno denominodo "Yo Gestiono Mi Negocio".

Don Juqn Costillo expone respecto o dos proyectos que ho postulodo su unidod,
esto es, el denominodo "Acercondo los oportunidodes o los jóvenes del mundo
rurol", cuyo objetivo es lo implementoción de un trobojo en red con instituciones y

orgonizociones socioles poro desorrollor estrotegios de copocitoción y difusión de
loi ofertos públicos y privodos en moterio de empleobilidod, dirigido o ióvenes
deseriores del sistemo escolor con responsobilidod porentol, que fue postuloQ'o, ul



2" Llomodo 2014 del Fondo Concursoble Sence, el que lomentoblemente no fue
oprobodo, no obstonte estor presente lo necesidod de trobojor. Y el segundo, el
proyecto "Reconstruyendo lo memorio de histórico del mundo rurol" cuyo objetivo
es desorrollor uno investigoción etnogrófico orientodo o corocterizor octores y
procesos que hon movilizodo el devenir histórico del mundo rurol y modelodo los
onclojes de lo identidod territoriol de sus locolidodes, el que estó postulodo ol
Fondo Nqcionol de Culturo y Los Artes 20.l5.

El Concejol Son Mortín consulto por lo receptividod empresqriol hocio lo Omil, lo
que es respondido por lo Encorgodo de Fomento Productivo indicóndole que
octuolmente es muy bueno, lo que se demuestro con que octuolmente confíon en
el personol de su unidod poro reolizor uno selección de los postulontes.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín sugiere que en lo referente ol
proyecto postulodo ol Fondort, se evolúe lo posibilidod de llegor ol proceso
educotivo formol, y con ello se contemple olgún tqller con olumnos de octovo oño
bósico o de educoción medio, o objeto de ellos conozcon lo historio de lo
ogriculturo locol, los herromientos y métodos que se utilizobon en ontoño. Todo lo
cuol contribuiró o lo conformoción de un museo poro exponer los elementos
ontiguos que destocobon en el compo.

Lo Encorgqdo de Fomento Productivo comporie lo onterior, por cuonto indico que
reconstruir lo historio de Longoví es un objetivo y compromiso de todos, pues existe
un potrimonio vivo que debe ser rescotodo y fomentodo.

Por oiro lodo, indico que lo empreso Socoser Ltdo. difundiró un curso de
"Formolizqción y Plonificoción de Proyecios de Microemprendimiento Locol" de 80
horos de duroción, cuyo progromo entrego, y se ogrego o lo presente octo con el
número ocho.

El Concejol Aroyo ogrodece lo exposición efectuqdo lq que se reolizo en
cumplimiento de lo solicitud efectuodo por el mismo en lo sesión onterior. Asimismo,
consulto respecto o los cursos que requieren los empresos porq sus controtociones,
sugiere el fomenio de lo OMIL en lo pógino web municipol y pregunto por lo
contidod de personos y metos mensuoles que figuron en lo bqse de dotos del
progromo.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo le indico uno serie de estodísticos ol
respecto, señolondo que lo meto principol es lo colococión de 80 personos en
puestos de trobojo con un empleo de mós de dos meses, de oquío diciembre. Sin

emborgo, el problemo moyor ho sido lo temporolidod del sistemo loborol en lo
comuno y lo bojo controtoción en esto temporodo.

El Concejol Aroyo sugiere progromqr lo ejecución de uno feriq loborol como en
Retiro.

El Concejol Briones efectúo uno reflexión sociol en el ómbito loborol que dice
reloción con lo necesidod de promover el ohorro de los trobojodores de
temporodo, durqnte el tiempo de mqyor controtoción, o objeto de contor con
recursos que les permiton disponer de ohorros poro enfrentor lo temporodo de
cesontío, esto es, de moyo o ogosto de codq oño.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo le indico que olgunos cursos von
precisomente dirigidos o mujeres con el objeto de creor conciencio respecto o su

situoción loborol y económico.

El Concejol Villolobos ogrodece lo exposición y los felicito por el trobojo reolizodo.
Así tombién, consulto si existe olgún nexo con empresos del norte, tol como lo
efectúon otros comunos poro promover el empleo. O si se hon contoctodo con lo
empreso Asfoltos del Moule pqro que hobitontes de lo comuno trobojen en los

obros que ésto empreso ejecuto en Longoví.

Por otro lodo, destoco el gron inierés que existe en los personos en porticipor en
cursos de licencios de conducir profesionoles, por lo que consultq si se importirón
copocitociones de este tipo.

I
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Lo Encorgodo de Fomento Productivo le indico que octuolmente se esió
importiendo en lo comuno un curso de corgodor frontql, el cuol termino o fines de
oño, y luego de lo cuol muy proboblemente se debon efectuor lqs coordinociones
con olguno empresq del norte del poís poro los colocociones loboroles, toreo que
inicioró uno vez que éstos cuenten con su licencio.

Don Juon Costillo señolo que el segundo encuentro empresoriol se desorrolló con
empresos constructoros que estón ejecutondo licitociones de obrqs públicos
odjudicodos por el municipio.

ElSr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuodo y felicito o los exponentes.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo junto con ogrodecer lo instoncio, oñode
que yo se encuentro operotivo el Progromo Estoción de Monto, por lo que solicito
se difundo o lo comunidod sus beneficios o objeto de que porticipen todos
oquellos que lo requieron.

Siendo los I ó:49 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los 16.57 .

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Sr. Alcolde presento e incorporo dos solicitudes de subvención municipol, que se
ogregon o lo presente octo con el número nueve, cuyo onólisis y votoción se
reolizo de lo siguiente formo:

El Concejol Villolobos consulto por el estodo de uno solicitud de subvención
municipol presentodo por lo Junto de Vecinos del sector Los Morcos, lo cuol oún no
ho sido presentodo onte el Concejo poro su oproboción.

El Sr. Alcolde le indico que estó en proceso lo solución ol respecto y
proboblemente se cuente con recursos prontomente.

El Concejol Villolobos expone que exfrooficiolmente tomó conocimiento que o
mediqdos del mes de noviembre se tendrío noticios respecto o lo oproboción de
TECUTSOS.

El Concejol Aroyo destoco que junto o lo subvención de Los Morcos lo que opuro
por lo situoción de uno olumnq de orquitecturo que necesito dor término ol
proyecto, tombién existe uno solicitud de subvención pendiente poro Antupirén y
otro poro lo copillo de Cholet Quemodo.

El Sr. Alcolde indico que existen vorios compromisos pendientes los que podríon
resolverse con el ingreso de moyores recursos que prontomente podríon oproborse.
Así, uno vez incorporodos los recursos deberón priorizorse los necesidodes y dor
cumplimienio o los compromisos mós urgentes, como Los Morcos, Antupirén, Club
de Adulto Moyor de Lq Quinto Sur, un Centro de Modres de Los Cristqles y uno
orgonizoción de Lo Tercero.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los subvenciones
municipoles presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

N' INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

I
Junto de Vecinos

Nuevo Esperonzo, El

Cormen

Aporte económico poro
terminor lo sede sociql,
encielqdo e instoloción

eléctrico

$.l.000.000 $r.000.000

2
Comité de Adelonto

Son José, Cerrillos

Adquisición de mqterioles de
PVC poro Plonto de

Trotomiento del Comité
$218.000 $2r8.000

'r0



9.- Vorios.

El Sr. Alcolde señolo que duronte lo próximo semono seró necesorio convocor o
uno sesión extroordinorio poro hocer entrego del Proyecto de Presupuesto 20.l5.

Lo Secretorio Municipol indico que efectivomente lo Ley de Municipolidodes
estoblece que el Proyecto de Presupuesto debe ponerse o disposición de los

Honorobles Concejoles duronte lo primero semono de octubre, lo que terminorío el
dío mortes 07 del mismo mes.

El Sr. Alcolde señolo que no obstonte ello, y por un vioje ol Congreso Nocionol ol
que ho sido invitodo o porticipor por lo Presidencio de lo RepÚblico por un
proyecto de descentrolizoción el próximo mortes 07, seró necesorio efectuor lo
convocotorio poro el dío lunes, proponiendo los ló:00 horos.

El Concejol Villolobos hqce presente hober controído un compromiso o los l5:00
horos, rozón por lo cuol sugiere modificor el hororio de lo convocotorio poro los

l4:00 horos.

El Sr. Alcolde no obstonte consultor lo disponibilidod de los presentes, destoco que
esto primero sesión sólo tendró por objeto efectuor lo entrego del Proyecto de
Presupuesto, pues su discusión seró efectuodo por óreo en distintos sesiones.

Luego de un breve debote los miembros de lq Sqlo se monifieston fqvorobles o lo
reolizoción de uno sesión extroordinorio el próximo lunes 0ó de septiembre o los

l4:00 horos.

En otro orden de ideos, el Sr. Alcolde informo o los Sres. Concejoles que el jueves
posodo no estuvo presente en lo sesión por cuonto sostuvo uno reunión en
Sontiogo con don Juon Luis Gumucio, funcionorio del Ministerio de Educoción,
oportunidod en lo cuol qbordoron lo delicodo situoción ocontecido producto de
uno sentencio dictodo por los Tribunoles de Justicio, en un coso provocodo por lo
retención por porte del mismo Ministerio del último estodo de pogo de un proyecto
del Plon de Reporociones Menores Regionol por un monto que osciende o 4ó

millones y frocción.

Al respecto indico que en el oño 201 I se odjudicó o uno empreso lo construcción
de vqrios solqs en lo escuelo de Alto Llollinco, sin emborgo en mozo del oño 2012

el último estodo de pogo por 4ó millones y frocción fue rechozodo por lo Seremi de
Educoción otendido que revisodos los ontecedentes existío uno doble imputoción
de los portidos en el proyecto, lo que implicobo incluso lo necesidod de uno
devolución por porte del municipio de oproximodomente 20 millones.

En este sentido, lo empreso esperó desde mozo de 20l2lo solución ol temo, el

cuol no obstonte los gestiones que reolizó el municipio poro procuror lo obtención
de los recursos por porte del Mineduc, no prosperó. Por esto tozÓn, lo empreso
demondó y el Tribunol ordenó concelor los sumos fqltontes, otendido que el

municipio hobío licitodo y controtodo uno licitqción o sumo olzodo.

Agrego que felizmente tuvieron uno muy bueno recepción por porte de don Juon
Gumucio quien les indicó que no ero sólo el IVA los sumos duplicodos sino que se

troto de uno obro de un volor de 90 millones que fue controtodo por ló0 millones y

frocción.

Lo Secretorio Municipol explico que se troto de un proyecto postulodo ol Mineduc
y finonciodo por un monto específico, por el cuol incluso se suscribió un convenio y

con el que se llomó o licitoción o sumo olzodo. Así, no obstonte hober existido

olgún error en los sumos postulodos. se troto de un proyecto y un convenio que fue
debidomente revisodo y finonciodo por ellos mismos, tonto en su génesis como en

su desorrollo, pues lo objeción fue sólo ol tromitor el tercer estodo de pogo.

El Concejol Joro consulto si ocorde lo reunión sostenido en Sontiogo el Mineduc
occedió ol pogo.

El Sr. Alcolde le indico que sin perjuicio de lo existenciq de un error del municipio ol

momento de lo postuloción, por iequerir de uno sumo moyor o los efectivomen{é

il



necesor¡os poro el desorrollo de uno obro, existiendo un convenio firmodo, lo que

se pide derechomente es el curse del último estodo de pogo. Lo onterior, sin

perjuicio de lo folto de justificoción de lo empreso poro cobror por uno obro el

doble de su volor reol.

El Concejol Son Mortín consulto respecto o lo foctibilidod de solicitor lo osesorío del
Consejo de Defenso del Estodo poro el desorrollo del juicio en comento, pues los

obros estón evidentemente sobredimensionodos y es eso entidod lo que debe
proteger el potrimonio del Estodo.

El Sr. Alcolde le indico que por ohoro estó reqlizondo todos los gestiones onie el

Mineduc poro solucionor el temo. sin perjuicio del estodo del proceso judiciol que

oún estó vigente en segundo instoncio.

El Concejol Villolobos reitero su preocupoción por lo folto de reposición de uno
topo de olcontorillo en lo colle 2 Poniente con 3 Norte, en donde se desorrollo lo

ferio, y que no obstonte hobérsele indicodo que hobío sido repuesto, ello no es

efeciivo, encontróndose octuolmente en muy molos condiciones y resultondo un
peligro poro los peotones.

En otro orden de ideos, hoce presente que el lqvodo de los colles de lo ferio los

díos sóbodos no se ho reolizodo provocondo grondes inconvenientes o los vecinos
del sector, quienes deben soportor los olores de los productos que ollí se venden,
toles como los derivqdos de un puesto de ventos de pescodos y moriscos. En este

sentido, lo Encorgod de Aseo y Ornoio indicó que el lovodo síse reolizobo, lo que
no es efectivo en los díos sóbodos, pues solomente se reolizo los díos miércoles.

El Sr. Alcolde insiruye que lo Dirección de Obros Municipoles emito un informe ol

respecto y hoce presente que lo otro olternotivo serío no otorgor permisos poro
locqles de ese tipo.

El Concejol Villolobos destoco que se troto de un servicio de lovodo de colles que
siempre se ho prestodo y que resulto necesorio poro los vecinos del sector, rozón
por lo que no resulto comprensible su eliminoción de monero intempestivo.

El Concejol Briones hoce presente que o finoles de mes se llevorÓn o cobo lqs

octividodes de recolección de recursos poro lo Teletón, rozón por lo cuol solicito
gestionor que los empresorios de moyor envergoduro de lo comuno, reolicen sus

oportes conjuntomente con los que reúne el municipio en sus octividodes, poro

demostror el oporte que efectÚo Longoví.

El Concejol Son Mortín destoco que el posodo mortes 30 de septiembre se llevó o

cobo uno ceremonio en virtud del troslodo de los restos mortoles del ex Alcolde de
lo comuno, don Alberto Benovente Benovente Y su Sro., los cuoles fueron

depositodos en el Porque del Recuerdo de Linores. Lo hoce presente en

consideroción o lo gron troscendencio de lo fomilio Benovente en lq historio de lo
comuno.

En otro orden de considerociones, hoce entrego de copio de uno corto emitido
por don Heriberto Ortiz Romírez ol Sr. Alcolde, lo que se ogrego o lo presente octo
con el número diez, y medionte lo cuol efectÚo uno serie de precisiones respecto

ol controto qre *tcribió con el municipio poro lo montención de los vehículos

municipoles, el cuol fue obruptomente terminodo, sin que o lo fecho se le hoyo

dodo olguno explicoción por escrito ol respecto.

El Sr. Alcolde señolo que leyó el documento y le dio personolmente su opinión ol Sr.

Ortiz, no estondo obligodo o dor uno respuesto formol, pues se troto de un

convenio que no ho sidt terminodo, que estó vigente y seró utilizodo en lo meffiq
que se requiero. i.":'',
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El Concejol Villolobos indico hober tomodo contocto con uno colego de lo
comuno de Vicuño o objeto de inicior un trobojo en conjunto poro lo suscripción
de convenios turísticos y nexos entre ombos comunos. rozón por lo cuol solicito que
lo Encorgodo de Turismo inicie los gestiones respectivos.

El Concejol Villor señolo que el Presidente del Comité de Adelonto El Guindo le
indicó lo existencio de uno solicitud presentodo ol municipio poro lo entrego de
moterioles, oreno y moquinorio con el objeto de reolizor olgunos obros en
beneficio del sector, cuyo mono de obro seró oportodo por los propios vecinos.

Por otro lodo, el Concejol Villor consulto respecto ol estodo de pogo de los horos
extroordinorios que se odeudobon o funcionorios de los postos del Deportomento
de Solud Comunol.

El Sr. Alcolde instruye que esto unidod informe ol respecto.

El Concejol Aroyo hoce presente el mol estodo de los veredos recientemente
instolodos en lo colle I Poniente y consulto por los gestiones que se hon reolizodo ol
respecto.

El Sr. Alcolde le indico que por esto rozón se puso término onticipodo ql controto,
pues lo empreso no cumplió con uno serie de requisitos técnicos, rozón por lo cuol
el propio municipio procederó ol término de los obros con los recursos restontes.

El Concejol Aroyo expone el peligroso estodo en que se encuentro el puente El

Cormen que cruzo el río Melodo, el cuol estó muy deteriorodo y no cuento con
borreros de contención, que permiton evitor un occidente como el qcontecido el
oño onterior.

El Sr. Alcolde le indico que lo Dirección Regionol de Violidod osumiró lo
reconstrucción de ese puente.

El Concejol Aroyo solicito que de todqs formos, de monero preventivo, se instqlen
borreros de contención y señolético de oviso del estodo del puente, poro evitor
inconvenientes.

Finolmente, el Concejol Aroyo solicito se le hogo entrego de lo nuevo nómino
beneficiorios de lo Beco de Educoción Superior que ingresorón en reemplozo
los becodos que no continuoron sus estudios duronte el segundo semestre.

El Sr. Alcolde ocoge lo onterior y le indico que se troto de beneficiorios desde el
mes de ogosto en odelonte.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:48 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlcipol

Longoví, 0l de Octubre de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA OÁtVez OÁtvfz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se

permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 02 de Oclubre de 2014 o los 15:00 horos en el Solón

Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

t.-
az.-
?_

4-
5.-

Los temos que constituirón lo Toblo serÓn:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificqciones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre cosios de operoción y montención proyecto Adquisición
dos Furgones Escolores, Longoví.
Entrego de solicitud de troslodo de potente de olcoholes tipo Minimercodo.
Exposición sobre Plones, Metos y Actividodes de lo OMIL Longoví.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

Se despide otentomente

6.-
7.-

8.-
9.-

p*§
9w3
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Secrelqrio Municipol

DISTR!BUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE INDICA.

007710.23.09.2014
TALCA,

ucE N'998t14

Adjunto, remito a Ud., copia del lnforme de
Seguimiento al lnforme Final N" 25 del año 2013, debidamente aprobado, con el fin de
que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su
recepción, se sirya ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándoles
copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa
sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE LONGAV|
LONGAVÍ

Avda. Diagonal lsidoro del Solar No 21 - Talca - Fono:712413200
www.contraloria.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

usEG N" 16/2014 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N" 25,
DE 2013, SOBRE AUDITORíA AL
PROGRAMA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE
SALUD, EN LA MUNICIPALIDAD DE
LONGAVí.

TALCA, 23sEI.Z0l{

De acuerdo con las facultades establecidas en
la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el lnforme Final
N" 25, de 2013, sobre auditoría al programa de Atención Primaria de Salud, en la

Municipalidad de Longaví, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas
requeridas por este Órgano de Control a la entidad examinada en dicho informe. El

funcionario que ejecutó esta fiscalización fue el señor Carlos Márquez Gutiérrez.

Se debe consignar que la entidad no remitió la
documentación requerida en el informe final respectivo, dentro de los plazos allí
establecidos, por lo que los antecedentes de respaldo del presente informe de
seguimiento, fueron obtenidos con ocasión de las verificaciones en terreno.

A LA SEÑORA
MARCELA ROBERT ASTE
CoNTRALOR REGTONAL DEL MAULE (S)

N'**
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l.- Observaciones que se subsanan

N" Observación Descripción de la observación Respuesta de la entidad Análisis de la respuesta y verificaciones reallzadas Conclusión

t1.1 2b)

Se comprobó que la conciliación bancaria de la
cuenta corriente "Fondos de Salud", presenta

una partida como "depósito o abono del banco
no contabilizado por la entidad" por M$112, el
cual no fue detallado, con origen y fecha.

La entidad edilicia señala que el monto de la
partida no aclarada en la conciliación bancaria
observada, corresponde a un ingreso por fondos
de comisiones por venta de bonos FONASA.

Efectuadas las validaciones en terreno, se constató
que el deposito observado, correspondiente a M$1 12,

es registrado contablemente según comprobante
contable N" 1-83, de fecha 30 de septiembre 2013,
como "lngreso por fondos de comisiones por venta de
bonos FONASA", cuyos depósitos (M$21 y M$91),
corresponden a los meses de junio y julio de dicha
anualidad.

Al tenor de lo expuesto, se da por

subsanada la presente observac¡ón.

1.1 .1 .4

De los antecedentes proporcionados durante la
fiscalización, se constató que la Dirección
Comunal de Salud de Longaví -en adelante
DESAM-, no remitió al Servicio de Salud del
Maule, la totalidad de los comprobantes de
ingreso por los recursos percibidos para la

ejecución del programa "Atención Domiciliaria a

Personas con Dependencia Severa".

Cabe indicar que la situación antes descrita
transgrede lo previsto en la resolución N' 759,
de 2003, de esta Contraloría General, que

d¡spone en el inciso tercero de su punto 5.2.
"Transferencias a otros Servicios Públicos", que

el organismo público receptor se encuentra
obligado a enviar a la unidad operativa
otorgante un comprobante de ingreso por los
recursos percibidos que deberá especificar el

origen del aporte (aplica criterio contenido en
los dictámenes Nos 55.994, de 201 1, 75.325, de
2012,y 19.326 de 2013, de este origen).

El departamento en análisis expone que ha

enviado al Servicio de Salud del Maule, los
comprobantes de ingresos correspondientes.

De la visita en terreno, se logró recabar antecedentes
que dan cuenta de que ese departamento de salud,
actualmente remite al Servicio de Salud del Maule los
ingresos percibidos por conceptos de "Programa de
Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia
Severa", correspondiente al año 2014, situación que

se materializó mediante oficio ordinario N" 20, de
2014.

Dado lo anterior, corresponde
subsanar el alcance formulado.

2
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N'Observación Descripción de la observación Respuesta de la entidad Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas Conclusión

il.1.2.3.b)

Analizadas las fichas clínicas correspondientes
de los centros de salud CESFAM Amanda
Benavente Benavente, CECOF Los Cristales y

las postas Mesamávida, Huimeo, La Quinta,
Miraflores y San José, se determinó que a los

cu¡dadores (once casos) que se identifican en

el cuerpo del lnforme Final N' 25, de 2013,
emitido por este Organismo de Control, se les
pagó estipendios ascendentes a la suma total
de M$2.094, sin embargo, con la información
proporcionada por los centros de salud, no se

logró acreditar la discapacidad severa de cada

uno de los pacientes, toda vez que no se
proporcionó el formulario índice Barthel y/o de

Katz.

El departamento de salud, adjunta índices de los

beneficiarios observados.
Sobre el particular, cabe señalar que los pacientes

Nolfa Salazar Méndez y Miguel Zúñiga Poblete, se
encuentran fallecidos según se indica en los

respectivos certificados de defunción, imposibilitando

la determinación del Índice Barthel.

Luego, respecto a los nueve pacientes restantes, en

ocho casos se verificó que en sus respectivas fichas

clínicas se adjunta índice de Barthel actualizado a la
fecha.

Finalmente, referente al caso de la paciente Patricia

Yáñez Vega, se adjunta índice de Katz, donde se

especifica la dependencia severa de la beneficiaria.

Considerando lo indicado, procede

subsanar la presente observación.

11.1.2.3.c)

Se determinó que siete cuidadores detallados
en el cuerpo del informe en estudio, percibieron

la suma de M$1.446, sin embargo, no se

acreditó que los pacientes cumpliesen con el

requisito de inclusión relativo a ser beneficiario

de FONASA tipo A o B, el cual se encuentra

establecido en la resolución exenta N" 47, de

2012, y sus modificaciones.

La entidad fiscalizada adjunta certificados de
FONASA de cada uno de los pacientes

observados.

Efectuadas las validaciones en terreno, se constató
que los pacientes observados, estaban afiliados en el

año 2012 a FONASA, tipo A y B, dando cumplimiento

a lo indicado en la precitada resolución exenta N" 47,

de 2012.

Sobre la base de lo expuesto, la

presente observación se da por

subsanada.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad
deberá en futuras fiscalizaciones,
proporcionar la documentación en
forma oportuna cuando este
Organismo Superior de Control la

requiera.

|214

De los antecedentes proporcionados durante la

fiscalización, se constató que la Dirección

Comunal de Salud de Longaví, no rem¡t¡ó al

Servicio de Salud del Maule, la totalidad de los

comprobantes de ingreso por los recursos
percibidos por "Programa Odontológico

lntegral", desde el Servicio de Salud del Maule,

verificándose sólo la remisión de la

documentación relacionada con los ingresos de

los meses de abril y mayo de 2012.

La situación antes descrita contraviene lo

previsto en el inciso tercero del punto 5.2 de la

Sobre la mater¡a, el municipio señala haber

remitido el comprobante de ingreso al Serviclo de

Salud del Maule, correspondiente al presente año.

De la visita en terreno, se logró recabar antecedentes
que dan cuenta que el Departamento de Salud de
LongavÍ, ha remitido al SSM durante el período 2014,

el respectivo comprobante de ingreso, relacionado con

el "Programa Odontológico lntegral", s¡tuac¡ón que se

materializó mediante oficio N' 26, de 2014.

Al tenor de lo indicado, procede

subsanar la observación formulada.
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N'Observación Descripción de la observación Respuesta de la entidad Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas Conclusión

resolución N' 759, de 2003, de esta Contraloría
General, citada en los párrafos precedentes, y
que dice relación con la obligatoriedad del ente
receptor de enviar a la unidad operativa
otorgante un comprobante de ingreso por los
recursos percibidos en el que se deberá
especificar el origen del aporte.

lV.a)

Se determinó la existencia del compresor
N" serie 3284125, marca Shulz MSV-6, por
M$519, adquirido con los fondos del "Programa
Odontológico lntegral" del año 2012, el que no
se encontraba inventariado, de conformidad
con lo establecido en el decreto supremo
N" 577, de 1978, del ex Ministerio de Tierras y
Colonización.

Asimismo, se observó que el bien de uso
mencionado en el párrafo precedente no fue
activado, de conformidad con lo establecido en
los oficios CGR No'36.640 y 60.820, de 2007 y
2005, respect¡vamente, situación que fue
confirmada por el director del Departamento de
Salud de Longaví.

La entidad expresa que ha incorporado el bien al
inventario del departamento y que este fue
activado, adjuntando balance de comprobación y
saldos al 31 de diciembre del año 2013.

Realizadas las validaciones en terreno, se verificó
mediante comprobante contable 4-80, de fecha 31 de
diciembre de 2013, que el compresor en comento, fue
activado en la cuenta contable código N" 14102
denominada "Maquinarias y equipos para la
producción".

Además dicho bien se encuentra detallado en
inventario del departamento en análisis.

En consideración a lo anterior, la

observación se da por subsanada.

c,tp
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2.- Observaciones que se mantienen
N'

Observación
Descripción de la observación Respuesta de la entidad

Análisis de la respuesta y veriflcaciones
realizadas

Conclusión Acción derivada

1.1 .1 .2 a)

Se analizó la conciliación bancaria

correspondiente al mes de julio de 2013, de la

cuenta corriente "Fondos Salud"

N' 44409000026, donde se manejan los

recursos de los programas "Odontología

lntegral" y "Atención Domiciliaria a Personas

con Dependencia Severa", constatándose
que esa Dirección Comunal de Salud, no

caduca periódicamente aquellos cheques
pendientes de cobro que excedieron los

plazos legales para dicha acción,

distorsionando la información de la ejecución
presupuestaria.

El municipio adjunta conciliación

bancaria de abril del 2014, de la cuenta

corriente observada.

Sobre la materia, se constató que la

conciliación bancaria de la cuenta
corriente N' 44409000026, "Fondos

Salud", correspondiente al periodo de abril
2014, presenta en la nómina de cheques
g¡rados y no cobrados, documentos que

cumplen con los requisitos necesarios
para ser caducados, no obstante aquello,
estos no se encontraban contabilizados
como tal.

En estas condiciones la
presente observación se
mantiene en todos sus
términos.

Corresponderá al departamento
de salud, regularizar y ajustar los

documentos caducados, en
concordancia con el
procedimiento K-03 del oficio
CGR N" 36.640, de 2007,
situación que será objeto de
análisis en futuras fiscalizaciones
que realice este Organismo de
Control.

1.1.3

Se advirtió que el Departamento de Salud de

Longaví, carece de manuales de

procedimientos o instructivos formalmente
establec¡dos, que contengan las principales

rutinas administrativas sobre el manejo de los

recursos de los programas de "Atención

Domiciliaria a Personas con Dependencia

Severa" y "Odontológico lntegral".

El departamento de salud, expresa

mediante certificado sin número, de

2014, que a la fecha no ha realizado

manuales de procedimiento o

instructivos formalmente establecidos,
que contengan las principales rutinas

administrativas, sobre el manejo de los

programas observados.

En consideración a lo certificado por el

aludido Departamento de Salud Municipal,

se verifica que no se han adoptado
medidas para subsanar la inexistencia del
manual de que se trata.

Se mantiene la observación
bajo análisis en todos sus
términos.

La entidad edilicia deberá
confeccionar e implementar los
manuales de procedimiento, en
concordancia con los instructivos
y resoluciones que rigen los
programas en estudio, hecho que

se verificará en una próxima

fiscalización.

[.'1 .1 .3

Se determinó que los ingresos percibidos por

el programa de "Atención Domiciliaria a

Personas con Dependencia Severa" fueron

abonados por el Departamento de Salud, en

la cuenta contable código N' 214-05-20-004,

denominada "RES. 125712012 conven¡o
programa de atención domiciliaria postrados".

Respecto de lo anterior, cabe precisar que los

caudales percibidos por concepto de recursos

estatales, deben ingresar al patrimonio del

ente receptor, conforme lo establece el

artículo 4'del decreto ley N' 'l .263, de 1975,

ley Orgánica de Administración Financiera del

Estado, el cual señala que todos los ingresos
que perciban las entidades del sector público

El Director del Departamento de Salud

de Longaví, señala que respecto del
programa observado, los ingresos y

gastos correspondientes a los períodos

2013-2014, han sido contabilizados

extrapresupuestariamente.

Se constató que para el año 2014, se

aprobó mediante resolución exenta
N" 341, de 2014, un monto de M$6.402,
para el "Programa de Atención
Domiciliaria a Personas con Dependencia
Severa".

Ahora bien, se verificó mediante órdenes
de ingresos municipales N"' 43.516 y

43.522, ambos de 2014, que dichos
ingresos son contabilizados en la cuenta
contable N' 214-05-20, incumpliendo con

ello lo estipulado en el procedimiento

H-03, del Oficio CGR N' 36.640, de 2007,
el cual indica que dichos ingresos deben

En tal sentido corresponde
mantener la presente

observación, toda vez que a
la fecha la entldad no aplica
el procedimiento contable
correspondiente según lo

indicado precedentemente.

La municipalidad deberá efectuar
las regularizaciones contables
pertinentes, con tal de ceñirse al
procedimiento H-03, del Oficio
CGR N' 36.640, de 2007, para lo

cual deberá realizar además, un

análisis de los saldos insolutos
del programa.

Dichos ajustes deberán ser
informados a esta Contraloría
Regional en un plazo no superior
a 60 días a contar de la recepción
conforme del presente informe.

5ry
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N'
Observación Descripción de la observación Respuesta de la entidad

Análisis de la respuesta y verificaciones
realizadas

Conclusión Acción derivada

y los gastos que realicen deben reflejarse en
sus presupuestos, a menos que una
disposición legal d¡sponga lo contrario, lo que
no se verifica en la especie, por lo que no
correspondía que los fondos transferidos por
el Servicio de Salud del Maule fueran
considerados como recursos en
administración, ya que tanto la ley de
Presupuestos para el Sector Público del año
2012, como el convenio del programa, no
establecen que ellos se traten en forma extra
presupuestaria (aplica criterio contenido en
dictámenes NG 25.526, de 1999 y 19.326, de
201 3).

ser imputados a la cuenta 115-05-03-006-
001, "Atención Primaria Ley N" 19.378'.

|.1 .2.2

Los desembolsos realizados por el "Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con
Dependencia Severa" fueron imputados a las
cuentas contables códigos NG 114.05.20.001,
114.05.20.002,
114.05.20 004.

1 14.05.20.003 y

Respecto a la imputación y tratamiento
contable utilizado para catgar los gastos
asociados al convenio en cuestión, en
concordancia con lo observado en el acápite
de lngresos punto "1.1.3 Contabilización de
los recursos", no se ajustó a la normativa
contable vigente ni a sus procedimientos
establecidos en los oficios CGR No'60.820 y
36.640, respectivamente, toda vez que los
gastos no se registran presupuestar¡amente

de acuerdo a su naturaleza contable.

El Director del Departamento de Salud
de Longaví, manifiesta que respecto del
programa observado, los ingresos y

gastos correspondientes a los períodos

2013-2014, han sido contabilizados
extrapresupuesta riamente.

Realizadas las validaciones en terreno, se
constató que los gastos asoc¡ados al
programa 'Atención Domiciliaria a

Personas con Dependencia Severa",
durante la presente anualidad se han

imputado a la cuenta contable código
N" 114-05-20-006, mediante decretos de
pagos No'266 y 306, ambos de 2O14.

En virtud de lo anterior,
corresponde mantener la

observación formulada.

Es dable tener presente que no

corresponde administrar los
recursos procedentes de estos
convenios en cuentas
extrapresupuestarias, tal como se
ha señalado, entre otros, en los
dictámenes No' 69.305, de 2010,
18.100, de 2011, 19.326, de
2012, y 23.2'16, de 201 3.

Por lo anterior, el Departamento
de Salud Municipal de Longaví,
deberá traspasar los fondos
percibidos del año 2014, por el

aludido programa al presupuesto

de dicha repartición municipal. De

igual manera corresponderá
¡mputar los gastos asociados a

dicho programa, según la

naturaleza del gasto, conforme a
lo estipulado en los of¡cios CGR
N* 60.820 y 36.640, situación
que deberá ser acreditada en un

plazo no superior a 60 días
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N'
Observación

Descripción de la observación Respuesta de la entidad
Análisis de la respuesta y verificaciones

realizadas
Conclusión Acción derivada

hábiles a contar de la recepción
conforme del presente informe.

11.1.2.3.a)

Se observó diferencias entre los pagos

realizados a los cuidadores y el registro de

cuidadores informados en la página web

http://d iscapacidad-severa. minsal. cl,

obteniéndose como resultado que, a lo

menos, once cuidadores detallados en anexo

N' 1, del informe bajo análisis, no se

encontraban registrados en la página web, sin

embargo, recibieron pagos por parte del

DESAM por un total de M$1 .'l 66.

El Departamento de Salud de Longaví,

señala que los cuidadores observados

se encuentran registrados en la página

web señalada anteriormente.

Sobre la materia, cabe mencionar que

revisada página web
www.discapacidad-severa.minsal.cl, se
pudo comprobar que de los once

cuidadores observados, doña Julia
Alarcón Almuna e lrma Troncoso
Lupallante, no estaban incluidos en dicho
registro.

Al tenor de lo expuesto, se
mantiene la observación
formulada.

En tales circunstancias,
corresponderá al Alcalde arbitrar
las acciones pertinentes con la

flnalidad de actualizar los

registros en la plataforma

respectiva, situación que será
obieto de análisis en una próxima

fiscalización que realice este
Organismo de Control.

il.1 .3

Se constató que el DESAM de Longaví, a la
fecha de la fiscalizaclón, había efectuado

rendiciones al Servicio de Salud del Maule por

concepto de gastos del programa de
'Atención Domiciliaria a Personas con

Dependencia Severa" año 2012, por un total

de M$2.539, por desembolsos realizados

hasta el mes de octubre de 20'|2, quedando

pendiente un saldo de M$ 1.513.

Dado lo anterior, se comprobó que el DESAM

no ha efectuado las rend¡ciones de cuentas de

conformidad a lo establecido en la resolución

N'759, de 2003, de esta Contraloría General.

El Departamento de Salud indica,
mediante certificado sin número de junio

2014, que:

- Durante el año 2012 se corrobora que

quedó pendiente de rendición un saldo

total de M$1.513.

- Agrega además que para el año 2013,

se encuentra rendido un total M$2.044,
quedando un saldo por rendir a la fecha

de M$2.477.

- Finalmente manifiesta que durante la

presente anualidad no ha realizado

rendición asociados a los gastos del
programa.

Sobre la base de lo expuesto por dicha

entidad, la presente observación se
mantiene en todos sus términos, toda vez
que las rendiciones deben realizarse

acorde a las normas establecidas en la

resolución N' 759, de 2003, de esta
Contraloría General de la República, que

d¡spone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transfer¡dos,
situación que es detallada en convenio
"Programa de Atención Domiciliaria a

Personas con Dependencia Severa".

En este contexto, procede

mantener la situación
observada.

Corresponde que la

Municipalidad de Longaví
acredite fehacientemente -con
documentación de respaldo-, las

rendiciones pendientes de los
periodos 2012 y 2013 de
conformidad a lo dispuesto en el

convenio "Programa de Atención
Domiciliaria a Persona con
Dependencia Severa", en un
plazo de 60 días hábiles a contar
de la recepción conforme del
presente informe.

En el mismo sentido,
corresponderá que el Servicio de
Salud del Maule adopte las

medidas de control y fiscalización,
sobre las oportunas rendiciones
de cuentas presentadas por el

municipio, toda vez que el citado
convenio señala como requisito
para transferir nuevos recursos, la

previa rendición de los fondos ya

concedidos. (Aplica dictamen
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N"
Observación

Descripción de la observación Respuesta de la entidad
Análisis de la respuesta y verificaciones

realizadas
Conclusión Acción derivada

N" 68.601, de 2014, de este
or¡gen).

il.2.1.3

Se observó que los ingresos percibidos por la

dirección comunal de salud sobre el convenio
"Programa Odontológico lntegral", fueron
imputados a la cuenta contable
N' 214-05-57-002, denominada "RES

7 9812012 Programa odontológico integral".

Sobre la materia, respecto a la imputación y
tratamiento contable utilizado para ingresar
los fondos percibidos de este programa, cabe
señalar que estos no fueron incorporados en
el presupuesto municipal, como tampoco, se
ajustaron a la normativa contable vigente ni a

sus procedimientos establecidos en los oficios
CGR No" 60.820 y 36.640, respectivamente,
en lo relat¡vo a las materias de integración
presupuestar¡a e información contable.

La entidad manifiesta que los ingresos
percibidos por el programa
"Odontológico lntegral", del año 20'13,

fueron ingresados
extrapres upuestariamente.

No obstante a lo anterior, señala que los
recursos del año 2014 del citado
programa, fueron ingresados al
presupuesto municipal.

Se constató que los comprobantes de
ingresos municipales No'43.539 y 44.258,
ambos de 2O14, correspondientes a

transferencias realizadas a la fecha por

conceptos del "Programa Odontológico
lntegral", fueron ingresadas por el
departamento de salud a la cuenta
presupuestaria con el código
N' 1 15-05-03-006-002-006, según se
detalla en comprobantes contables
No' 1-31 y 1-53, ambos del presente año.

Sin perjuicio de lo anterior, respecto a lo
observado, se puede advertir que s¡ bien la
entidad edilicia ingresó los citados fondos
al presupuesto munlcipal, este fue
imputado al ítem incorrecto, toda vez que

según el procedimiento H-03, del Oficio
CGR N' 36.640, de 2007, d¡chos ingresos
deben ser imputados a la cuenta contable
código N' 115-05-03-006-001, "Atención

Primaria Ley N' 19.378".

Sobre la base de lo expuesto
la presente observación se
mantiene.

La entidad edilicia deberá
efecluar las regularizaciones
contables pertinentes, con tal de
ceñ¡rse al procedimiento H-03, del
Oficio CGR N' 36.640, de 2007.

As¡mismo, dichos
deberán ser informados
Contraloría Regional en un plazo

no superior a 60 días a contar de
la recepción conforme del
presente informe.

ajustes
a esta

|.22.2.

Respecto a la imputación y tratamiento
contable utilizado para cargar los gastos
asociados al convenio "Odontológico
lntegral", se constató que estos se
contabilizaron en la cuenta contable código
N" 114-05-57-002, denominada "RES

79812012, Programa odontológico integral",
por lo cual la contabilizac¡ón no se ajustó a la
normativa contable vigente ni a sus
procedimientos establecidos en los oficios
CGR No" 60.820 y 36.640, respectivamente,
toda vez que los gastos no se registran
presupuestar¡amente de acuerdo a su
naturaleza.

El departamento de salud informa que a
la fecha no se han realizado rendiciones
asociadas al programa en comento.

En virtud de lo comunicado por la entidad
fiscalizada, corresponde mantener la
presente observación, hasta que ese
departamento de salud acredite la correcta
imputación de los gastos asociados al
convenio en estudio.

Al tenor de lo expuesto se
mantiene la presente

observación.

La ent¡dad fiscalizada deberá
adoptar las medidas necesarias
con el objeto de imputar los

gastos asociados a dicho
programa, según la naturaleza del
gasto, conforme a lo estipulado
en los oficios CGR No'60.820 de
2005 y 36.640 de 2007, situación
que deberá acreditar en un plazo

de 60 días hábiles a este
Organismo Superior de Control.

'Y ¡¡v_
B
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N"
Observación

Descripción de la observación Respuesta de la entidad
Análisis de la respuesta y verificaciones

realizadas
Conclusión Acción derivada

|.2.3

Se constató que el DESAM de Longaví, a la
fecha de la fiscalización, había efectuado
rendiciones al Servicio de Salud del Maule por

concepto de gastos del "Programa

Odontológico lntegral" año 2012, por la suma

de M$16.373, por desembolsos realizados
hasta el mes de noviembre de dicho año,
quedando pendiente a la fecha de

fiscalización un saldo de M$41 .819.

Dado lo anterior, se comprobó que el DESAM

no ha efectuado las rendiciones de cuentas de

conformidad a lo establecido en la resolución

N'759, de 2003, de esta Contraloría General.

El departamento de salud, señala
mediante certificado sin número de2014
que:

- Durante el año2012, quedó pendiente

de rendición un saldo total de M$41.819.

- Agrega además que para el año 2013,
rindió un monto de M$21.300, quedando

por rendir un saldo a la fecha de

M$39.836.

- Finalmente manifiesta que durante la

presente anualidad no ha realizado
rendición asociados a los gastos al

programa.

Sobre la base de lo expuesto por dicha

entidad, la presente observación se
mantiene en todos sus términos, toda vez
que las rendiciones deben realizarse
acorde a las normas establecidas en la

resolución N" 759, de 2003, de esta

ContralorÍa General de la República, que

d¡spone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos,
situación que es detallada en el convenio
"Programa Odontológico lntegral".

La presente observación se
mantiene.

La Municipalidad de Longaví
deberá acreditar
fehacientemente, con
documentación de respaldo las
rendiciones pendientes de los
periodos 2012 y 2013, de
conformidad a lo dispuesto en el
convenio "Programa

Odontológico lntegral", en un
plazo de 60 días hábiles a contar
de la recepción conforme del
presente informe.

En el mismo sentido,
corresponderá que el Servicio de
Salud del Maule adopte las
medidas de control y fiscalización,
sobre las oportunas rendiciones
de cuentas presentadas por el

municipio, toda vez que el citado
convenio señala como requisito
para transferir nuevos recursos, la
previa rendición de los fondos ya

concedidos (aplica dictamen
N' 68.601, de 20'14, de este
origen).

il t.1

De las visitas efectuadas, se determinó que

los pacientes MarÍa lbáñez Jaque y Eloy

Pulgar Ortega del consultorio Amanda
Benavente, se encontraban fallecidos a la

fecha de la fiscalización, y los domicilios
informados por el DESAM sin moradores,

situación que impidió verificar la efectiva
entrega del beneficio a los pacientes.

El Departamento de Control lnterno de la

Municipalidad de Longaví, señala que a
la fecha no ha realizado la fiscalización
solicitada por este Organismo de

Control, mediante el informe bajo

análisis, con el fin de lograr acreditar la
correcta prestación del servicio de que

se trata.

Dado lo anterior, se mantiene en todos sus
términos la situación observada, toda vez
que el municipio no realizó la revisión que

tenía como propósito acreditar la correcta
prestación de los servicios.

Se mantiene la observación
bajo análisis en todos sus
términos.

La entidad edilicia deberá adoptar
las acciones pertinentes y

acreditar con la documentación
respaldatoria la correcta
prestación del servicio, informado
de aquello en un plazo de 60 días
hábiles a este Organismo de
Control, a contar de la recepción
conforme del presente informe.

('( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((((((((((((((((((((
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Observación Descripción de la observación Respuesta de la entidad

Análisis de la respuesta y verificaciones
realizadas

Conclusión Acción derivada

lll.2.a)

No fue posible entrevistar a la beneficiaria
Nicol Vergara Aravena, debido a que el
domicilio de ella no fue ¡nformado por el
DESAM.

El Departamento de Control lnterno de la
Municipalidad de Longaví, señala que a
la fecha no ha realizado la revisión
solicitada por este Organismo de
Control, mediante el informe bajo
análisis, con el f¡n de lograr acreditar la

correcta prestación del servicio.

En tales condiciones la presente

observación se mantiene en todos sus
términos, toda vez que el mun¡c¡pio no
realizó la fiscalización, que tenía como
propósito acreditar la correcta prestación

de los servicios.

Se mantiene la observación
bajo análisis en todos sus
términos.

Corresponderá al edil realizar las
gestiones pert¡nentes con el
Departamento de Control lnterno,
con el fin de efectuar las
validaciones respectivas, con la
finalidad de acreditar la
prestación del servicio, s¡tuación
que deberá informar a este
Organismo Superior de Control
en un plazo máximo de 60 días
hábiles a contar de la recepción
conforme del presente informe.

ilr.2.b)

La falta de precisión de la dirección reg¡strada
a la beneficiaria Paulina Araya Bustamante,
"Punta de Monte Miraflores", no permitió la
ubicación del domicilio.

El Departamento de Control lnterno de la
Municipalidad de Longaví, señala que a

la fecha no ha realizado la revisión
solicitada por este Organismo de
Control, mediante el informe bajo
análisis, con el f¡n de lograr acreditar la

correcta prestación del servicio.

Dado lo anterior, corresponde mantener la

s¡tuación observada, hasta la oportunidad
en que esa entidad efectúe las
validaciones requeridas con el propósito

de acreditar la correcta prestación de los
servicios.

En virtud de lo expuesto,
procede mantener la

observación formulada.

El municipio deberá adoptar las
acciones necesarias con el
Departamento de Control lnterno,
con el fin de efectuar las
validaciones respect¡vas. Ello a

objeto de acred¡tar la prestación

del servicio, situac¡ón que deberá
comunicar a este Órgano
Contralor en un plazo de 60 días
hábiles a contar de la recepción
conforme del presente informe.

lll.2.c)

Realizada la visita a terreno, se comprobó el
cambio de domicilio de la beneficiaria
Margarita Martínez Vásquez.

El Departamento de Control lnterno de la
Municipalidad de Longaví, señala que a
la fecha no ha realizado la fiscalización
solicitada por este Organismo de
Control, a través del informe en estudio,
con el propósito de lograr acreditar la
correcta prestación del servicio.

Considerando lo indicado por la entidad
fiscalizada, procede mantener lo

observado, toda vez que el munic¡p¡o no
realizó la fiscalización, que tenía como
objetivo acreditar la correcta prestación de
los servicios.

Se mantiene la observación
planteada.

La autoridad comunal deberá
realiza¡ las gestiones pertinentes,

con el fin de que la dirección de
control interno efectúe las
validaciones respectivas, para
acreditar la prestación del servicio
en comento, lo que deberá
informar a esta ContralorÍa
Regional en un plazo no superior
de 60 días hábiles a contar de la

recepción conforme del presente

informe.

{ga 10



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

11

(((((((((

'1 ll(,

N'
Observación
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Análisis de la respuesta y verificaciones

realizadas
Conclusión Acción derivada

ilr.2.d)

Al momento de efectuar la visita, en veinte
casos que al efecto se detallan en el anexo

N' 3 del informe en estudio, los beneficiarios

no fueron habidos en sus domicilios.

El Departamento de Control lnterno de la

Municipalidad de LongavÍ, señala que a

la fecha no ha realizado la fiscalización

solicitada por este Organismo de

Control, mediante el informe bajo

análisis, con el fin de lograr acreditar la

correcta prestación del servicio.

En tales condiciones la presente

observación se mantiene en todos sus
términos, toda vez que el municipio no

realizó la fiscalización, que tenía como
propósito acred¡tar la correcta prestación

de los servicios.

Se mantiene la observación
formulada.

Corresponderá al edil realizar las
gestiones pertinentes con el
Departamento de Control lnterno,
con el fin de efectuar las
validaciones respectivas. Ello,

con la finalidad de acreditar la

prestación del serviclo, situación
que deberá informar a este
Organismo Superior de Control
en un plazo máximo de 60 días
hábiles a contar de la recepción
conforme del presente informe.

(,( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( (( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( a (l
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CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Municipalidad de Longaví realizó acciones que permitieron subsanar las observaciones
contenidas en el cuadro N" 1, del presente informe.

No obstante lo anterior, se mantienen las

situaciones informadas en el cuadro No 2, con las acciones derivadas que en cada caso
se indican.

Acerca de las materias para las que se ha

otorgado un nuevo plazo, éste comenzará a regir a partir del día hábil siguiente a la
recepción del presente informe.

Transcríbase al Alcalde, al Concejo Municipal,
al Encargado de Control de la Municipalidad de Longaví y al Servicio de Salud del
Maule.

Saluda

[-l^ r
CLAU'DIO PRI OYARCE

Jefe de Control Externo
Contraloría Regional del Maule
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lmpacto de Reformas Legales y Po!íücas públicas

en la Gestión - Administración Local

Rosa Agustina Conferenoe, Olmué
N al24 de Octubre de 2f14



PRESENTAqÓN

La modernización del Estado a través de una serie de reforma s estructurales y nuevas políticas públicas que se discuten en la actualidad, afecta e incide

determinantemente en la labor que las 345 Municipalidades del paÍs realizan tras su misión de'latisfacer las necesidades de la comunidad local y

asegurar su participación en el progreso y desarrollo comunal'i Cualquier reforma y modernízación que sufra el Estado afecta directa e ineludiblemente

a los gobiernos locales ya que siempre serán los Municipios, por su proximidad a la comunidad local, los que deberán aplicar e implementar aquellas

pollticas públicas, planes y programas que desde lo nacional cobran vida en cada comuna del paÍs.

Por lo anterior, ITER Cl{lLE, en su misión permanente de contribuír al desanollo y modernización de Gobiernos Locales y encontrándonos este año

20l4enlamitaddelperiodoalcaldicio(2012-1016)haorganizadoel Seminario:"EstadoyMunlcipalldades(2014-2016):lmpactodelasReformas

Legales y Pollticas Públicas en la Gestión y Administración Local", el cual pretende abordar importantes materias de la gestión municipal,

constituyendo una extraordinaria instancia de intercambio entre autoridades locales de todo el país.

Quedan todos/as cordialmente invitados a este Seminario en la hermosa ciudad de de Olmué, Región de ValparaÍso.

ilrurr.-lri
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PROGRAMACIÓN

LUNES 20 DE OCTUBRE 2OI4:
. Acreditación
. Recepción Bienvenida

MARTES 2I DE OCTUBRE 2014:
. Confe¡encla lnaugural: Gobiernos Locales en Latinoamérica: Visión, Problemáticas y Desafíos"
, Ponel: "lmpacto de las actuales Reformas del Estado en la Gestión Local"

MIERCOLES 22 DE OCTUBRE 2014:
. Conferencla:"Modernización del Estado y Reforma de la Estructura Municipal"
. Conferencia: "La ContralorÍa y el Control de la Gestión Local"
, Conferenclo: hlcances y Efectos de la lmplementación de laLey 20.742 en los Concejos Municipales"

JUEVES 23 DE OCTUBRE 2OI4:
'Reformo o lq Educoclón Público y Munlcipolidodes"
. Conferenclo: "Desmunicipalización de la Educación Pública: Qué opinan las Municipalidades"
.Conferenclo:"Reforma Educacional, Calidad y Fortalecimiento de la Educación Pública"

"Radlografla de lo Atenclón Prlmoria de Salud y su impocto en lq Gestión Municlpol"
. Conferencla: "Financiamiento de la Salud Municipal: Análisis y propuestas"
. Conferencla: 'Acreditación y Sistemas de Calidad en APS"

VIERNES 24 DE OCTUBRE 2014:
"Lo Consfiucción de una Agenda Energética desde lo locol"
. Confetencio: "Municipios y Agenda Energética Local en Chile"
. Conferencla: "Eficiencia Energética, Sostenibilidad y Desarrollo de las Ciudades: El Pacto de los Alcaldes"
. Conferencla: "Experiencias Existosas de Gestión de Residuos y Alumbrado Público'i
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I LU STRE TITU N IC IPAL'DAD
LONGAV' REF.: PRESENTAC SUPLEM. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, Octubre 02 del201'4.

s¡Ion¡s
mr0ruEGorGu0tüIlcPrr
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para la incorporacion al

presupuesto municipal de dos proyectos aprobados en el marco del Programa Mejoramiento Urbano y equipamiento

Comunal Sub Programa Emergencia 20't4

¡NGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS

AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

AUMENTA
INGRESOS DENOMINACION

115.13.03.001.032
Const. Cancha y Rep. Camarines El
Transito 49.900.463

115.13.03.001,033 Meioramiento Red Vial E. Plan 49.858.525

AUMENTA
EGRESOS

215,31,02,004,065
Const. Cancha y Rep. Camarines El

Transito 49.900.463

215.31.02.004.066 Meioramiento Red Vial E. Plan 49.858.525

TOTALES M3 99.758.988 0 99.758.988 0

Atentamente,

ff^'\'_-.\ -*-. urI Aicutt¡Ez

Rffi I
e-\ /
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) BRIONES ARAICE
ALCALDE
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LONGAVI

Longaví, Octubre 02 del 2014.

sflon$
[ox0ilBrr G0rGÚ0 tuxlcPrl
LONGAVI

REF.: PRESENTAC SUPLEM. PRESUP.
HBLE. C9NCEJO MUNTCTPAL.

RECTIFICACION

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente rectificacion a la suplementacion aprobada
en la sesion ordinaria de fecha 25 de Septiembre del 2014 , por un error en las imputaciones .

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

AUMENTA
isos DENOMINACION

D¡CE
13,03,002,001,02s REP. CUARTEL BOMBEROS 4TA CIA 49.929.624

DEBE DECIR
13.03.002.001.031 REP. CUARTEL BOMBEROS 4TA CIA 49.929.624

AUMENTA
EGRESOS

DICE
31,02,004,057 ?EP. CUARTEL BOMBEROS 4TA CIA 49.929.624

DEBE DECIR
31.02.004.064 REP. CUARTEL BOMBEROS 4TA CIA 49.929.624

TOTALES M$ 49.929.624 0 49.929.624 0

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

m,L\Lr.r,

i*::* 6r¡,:-L'
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNIClPALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Planificación

tNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpRl seslót'¡ oRDINARA DE FEcHA 02 DE

OCTUBRE DEL 2014.

MATERIA: APROBACION DE ACTURI.IZRCIÓTr¡ DE COSTOS DE MANTENCION Y OPENNCIÓIT¡

pRoyEcro "ADeutslclóru or Dos MtNtBUSES pARA TRANSPoRTE EScoLAR, coMUNA DE

LONGAVí,,

En e! marco de la actualización de la base de iniciativas postuladas al Fondo de

Desarrollo Regional que está llevando a cabo la División de Planificación y Desarrollo

Regional del Gobierno Regiona! del Maule, es que se requiere actualizar los gastos de

mantención y operación del proyecto "ADQUISICIÓN DE DOS MINIBUSES PARA

TRANSPORTE ESCOLAR, COMUNA DE LONGAVÍ", que fueron aprobados por el Honorable

Concejo Municipal con fecha 07 de septiembre de! año }OLL, gastos que se detallan a

continuación:

IIEM / MODETO HYUNDAI COUNTY

COSTOS DE OPERACIóN § 8.r30.000

SUELDO CHOFERES $ ó.000.000

COMBUSTIBLE $ ó00.000

LUBRICANTES $ 600.000

PERMISO CIRC. $ e00.000

REV§IÓN TÉCNICA $ 30.000

cosTos DE MANTENcTóN § r.600.000

PREVENTIVA $ 400.000

OPERATIVA $ r.200.000

rorAl I s s.73o.ooo



Considerando la variación en los últimos años, del precio de insumos y la mano de obra

necesaria para la operación y mantención de vehículos motorizados, es que se pide al

Honorable Concejo Municipal la aprobación de los siguientes gastos actualizados:

ITEM / MODETO
HYUNDAI
COUNTY

COSTOS DE OPERACIóN § r r.925.714

SUELDO CHOFERES $ 8.400.000

COMBUSTIBLE $ 1.46s.714

LUBRICANTES $ ó00.000

PERMISO CIRC. $ r.400.000

REV§IÓN TÉCNICA $ ó0.000

COSTOS DE MANIENCTóN § r.ó00.000

PREVENTIVA $ 400.000

OPERATIVA $ r.200.000

TOTAL I s 13.s2s.714

------\
\\

BRtoNEs ARAtcE IALCALDE /
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS
ORD: _'i" -REF : Solicitud de traslado

de patente de alcoholes.

LONGAVí,

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo

Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Minimercado de Bebidas

Alcoholes letra H), artículo 3o de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de Traslado de Patente Municipal de Alcoholes:

,Aqrc,orad,g Net,
U#,o ñ. ozJaoJtt

NOMBRE CONTRIBUYENTE

c.t.

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

ANTIGUA

DIRECCION COMERCIAL

NUEVA

Le saluda Atentamente

C.Encina/A.Ja§ue/A.Valenzuela.
DISTRIBUCION:
La lndicada
Archivo Oficiná de Rentas

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO.

12.969.678-8.

M¡NIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

VILLA LONGAVI S/N LONGAVI.

1 NORTE N'386, LONGAVI.

)-:=--'-,
BRIONES ARAICE
ALCALDE



^_ _ lxEgEME SOBRE TRASLADO

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N, NO

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO
12,969,678-8
MINIMERCADO

1 NORTE 386 LONGAVI

1.- ¿CUMPLE CoN EL ART. No 4?
(Prohibiciones para solicitar patente) E

E
E

fl

-- ¿CUMPLE CoN EL ART. No 8?
(Plano regutador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 1S?
(No podran colindar con casas de prendas

compraventa frutos del país)

4.- ¿ CUMPLE CON EL ART. No 16?
( Ubicación a más de veinte metros de

DE LA LEY DE ALCOHOLES

I

\-
I

ARTUROJAQUE FUENTES
RENTAS MUNICIPALES

LONGAVI, SEPTIEMBR E. 2014

r
I
I

I



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO
r2 969,678_8
MINIMERCADO

1 NORTE 386 LONGAVI

--Y/O 
TNFORME

OFrcfT--
!r.¡tgRMANrE

EqgqecTó¡¡n¡ó--
r.- sot_rclru SI NO

Ñ,Y IAü X
UIVIL XnectsrRo cn¡lt_ X

trurp tryu utvll X
eu \LU\_t\.,,t\ IJE uHl_<AS X

¡\tvtE ttrl\ IAL X
trUII\US xr\EI\ IA§ X

coruce.lo n¿üW Xrr¡¡r¡¡crÁffii
X

\_

ARTUROJAQUE FUENTES
RENTAS MUNICIPALES

LONGAVI, SEPTIEMBR E 201 4



;q. FORMULARIO INGNESO N'OIRS

^ L-.. * 
t-' 

*

¡tJ FECHA I )- .

<_r t r-v( 11. ---:

U*u ,-jliU(JnAlLtLlv , i_ 1r'! .¡v./i L

CORREO ETECTRÓNICO '

TELÉFONO

MATERIA

.-L L:- l\-- \ +

:,
l.= v¡1-lrTy r

lii t' - : :)L-- :g

Por Corlo Po; Correo electrónico i

SOIICITO RESPUESIA

Sólo uso insiiiucionoj

IDERlvAclóN 1].--,__.._- :_--__ - 
--- 

i
i

C.l. N" iOPcit:noli

j -i - L1.-': ;-.Lr-l '-.'-'-(i'{'

En lo MuniciPolidod Por Teléfono

_k-



i.jE;.!i

i#i
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DETIO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

-LONCAVI 
/

La presente solicitud es

sigu ientes antecedentes'

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTI6UO

RUT CONTRIBUYENTE ANTICUO

DIRECCION PARTICU LAR (ANTICUA)

REF.. TMSLADO PATENTE MUNICIPAL.

presentada para obtener Patente Municipal según los

&*-nor--§*tt'- ylstn¡i ¡i,r¡C

, t-2-:1-bYtb-LS-{--

t)

, & -üe-*k---,U i-l- Y-:-t+n-l+|§-'*"

,_e-1----o-{e-}s-L- ---;---

,.u!¿§}srs$te:-ts5*"1¡)- dqlh [cD 6ilw'W iub

D E L E sTA B L E c T M t E N T o ( N U E VA ) - D¿ -c-¿9- - - -l b-'g- -
(Con Punto de Referencia)-

FONO

GIRO (S)

DIRECCION

IONCAVI.



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE tNtCtE UN C|RO O ACTIVIDAD GMVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

TOTAL CAPITAL

V.B'CONTADO

FIRMA, NOMBBE Y RUT
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMlNIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

MEMORANDO N'71J

PARA : D¡RECCION DE OBRAS MUNICIPALES

DE : RENTAS MUNICIPALES

FECI-IA : l8 DE AGOSTO DE 2014

ASUNTO : LO QUE IND¡CA

SE SOLICITA INFORME PARA TRASLADO DE PATENTE COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO.

RUT : 12.969.678-8

CIRO : MINIMERCADO.

DIRECCION PARTICULAR : 2 NORTE N'I . VILI.A LONGAVI.

DIRECCIÓN COMERCIAL : I NORTE N' 386, LONGAVI.

(U

VALENZUEIA C.

MUNICIPALES



REPIJI]t,ICA DE CHILE
PROVINCIA DE t,INARES

MUNlqlEAt-,l"pa-D--[u -tJa 
N G A v I

NOMBRE

DIITECCION COMERCIAL

GIRO

ESTRUCTURA

INS'I'ALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

TERMINActóN rx'reRton

'rEr{MtNACtóN lNteRloR

EXTINTOR

BASLIRERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

I,OCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE EDIFICACION

RI'CEI'CION MUNICIPAL

APROBADO: 51

¡e
INFORME DE LOCAL COME,RCIAL N',á{

REF.: Merno N'71
Fecha.l 8/08,'14

LUCIANA SUAZO AL'fATUIRANO

I NORTE NO 386 LONGAVI

MINIMEITCADO

MADERA- LADIULLQ - ADOBE- - OTROS

ME'|ALICO - INTERNIT

r ?- .'r (-''r . (- \'r ¡

:Sl- NO

:SI-NO

IMADERA . CERAMICA. TIE,RRA DE COI,OR _

CEMENTO AFINADO - BALDOSA . LADRILLO

: PINTADO

: PINTADO

: Sl- NO

: SI -NO.

: 15 M2.

: SI-NO

: SI - l.\O

: No I I FECHA 2010112014

: N' 16 FECHA 2010112014

NO

ollst-R

iliaMA INSPFrrtin uuxrclprr l-

I
I

li
i
l,v

t.O¡-GAVl. 2ll08ll4.-

ACIONES:

i lr. Salazirr

ML\ICIPAI-I.]S
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DISTANCIA A 1OO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD, EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE

TER\4INALES Y GARITAS DE MOVII-IZACION COLECTIVA.
MENOR MAYOR

LOCAI, INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTEN'I'E (art.N"14):
SI -NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENI'A DE FRTJTOS DEL
PAIS ( art.N'15):

SI NO

SECTOR RURAL SECTOII URI}ANO X

NOMBRE

DIRECCION

GTRO

SUPERI..ICIE

[rolrAIilo

PERSONAL

DESLINDES

INFORME DE ZONIFICACION

I-UCIANA SUAZO ALI'AMIRANO

1 I{OR'TE N'386 LONGAVI

ltÍINIIUIERCADO

15 M2

J)IITRNO Y NUC ftTRNO

2 PERSONA.

NORTE
SUR

CAL

ORIENl'E
PONIEN

}.ERNANDO SALA CANALES

¡¿{ÍNro coF'Rb
ALLE 2 ORIENTLI

JOSE COII

INSPEC]TOR },7 ICIP,\t,
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO DE ADMINIST,Y
RENTAS MUNICIPALES

REF.. Solrcrtud de Patente

iVlunrcipal.

MAT Solicita Informe.

LONGAVI, 25 de agosto de 2014

DE SECCION RENTAS ML'I'(ICIPALES

A SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES

Agradece a Ud. emitir informe sobre el funcronamiento de establecimiento comercial que se

detalla a continuación'

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : LUCIAN§ SLJAZO ALTAMIRANO

RUN . 12 9ó9.678-8

GIRO . MINIMERCADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS

DiRECCION DEL iiST.,\BLlCIi\'llENTO . i NORTE 386 LONGA\¡\.

I
Saluda atentaáente a Ud

I¡!r, I i

it
;l

ARTURb*AQUE FUENTES.
RENTAS NIT'NICIPALES

DI§IBIBIC'ION
C.C La Indicada
C.C Archivo



RESOLUCIÓN EXENTA NO 346

FECHA: 2710812014

Secretaría Regional M¡nisterial de Salud

Región del Maule

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del 2710812014' presentada 3-:"1" SEREMI de

Salud, por Don(a) LÚCrÁÑÁ SUnZO ÁliÁl¡rranNo, RUÑ No 12'969'678-8' con domicilio

en 1 NORTE No 386, Comuna de lCiÑeÁüi, nr-drÓry DEL MAULE' representada por

Don(a) LUCIANA §ÜÁ/O ÁurnUrnnÑO' áür:'r No 12'969'678-8' por la que pide se le

otorgue informe ,áiitrrá para realinai'ta actividad oe ¡ocnl'oE EXPENDIO DE

BEBTDAS ALCOHóLICAS, ubicado 
"n 

t UOnfE No 386, ó"'";'¿" LONGAVí' REGIÓN

DEL MAULE.

CoNSIDERANDO lo informado por funcionarios de esta SEREMI de salud' en mérito a

visita inspectiva deletcha2TlOE'12014 al recinto en cuestión, en la que-s9 comprobó el

cumplimiento de tá normativa sanitaiiá legal vigente, en especial: D' S' No 594/99 del

MINSAL, D. S. g1/g4 del MINECON, entre otros; como asimismo en la Ley 16'744i68 del

Ministerio oet rraúio; P;";;*¡ón Sociat y su reglamentación complementaria'

y TENTENDO 
'RESENTE 

ro dispuesto en erArtícuro g3 der código sanitario; y en uso de

las facultaoes qr"-re cont¡ere' et D' r. r-' u" 1 de 2005' que fija el texto refundido'

coordinado y ,i.turátizado der D. i. N" igo/o+ der Minisier¡o o"'sarud, que probó el

üü;;t"bigáni." áe dicha secretaría de Estado, dicto to siguiente

RESOLUCIÓN

1. INFÓRMASE FAVORAB,LEMENTE la instalación para de L9.9tlPE EXPENDIo

DE BEBIDAS ALCOHOLTCÁS, 'Oi"AOO 
EN 1 NORTE NO 386' COMUNA dE

L9NGAyí:TEá,AI 
'o!i-¡¡Áuie, propiedad ot Don(a) LU6IANA sugo

ALTAMIRANO,ambosyainolvioualizados,paraqueenellaserealicenlos
siguientes fines:

- VENDER LICORES

- VENDER VINOS Y/O CERVEZA

- ALMACENAR LICORES

- ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

2, TÉNGASE PRESENTE, ASí M¡SMO,

favorablemente mediante el presente

condiciones:

- HORARIo DE TRABAJO (DIURNO/NOCTURNO)

- ñ DE TRABAJADoRES HoMBRES (1)

- (o DE TRABAJADoRES MUJERES (1)

- suPERFICIE Oer-ÍennENO (72 METROS CUADRADOS)

_ supERFlClE róinIcoNsTiutDA (72 MErRos cuADRADos)

que la instalación ha sido informada

instrumento constderando las siguientes

Resoluc¡Ón Exenta No 345
Pág¡na 1 de 2



cualquier modificación en las condiciones en que ha sido.informada favorabremente ra
instalación en cuestión, 

"i",,.iáio'ie otros tinér"#rutorizados, ra ampriación de las
ínstaraciones existent"., o'"i;rJ+" 

3 ."ñ'iriIr,' ií" otrr., no serán Imparadas por
esta Resolución y que- díchas evántual¡oaá".-d;;¿ri' 

se.. oportunamente com unícadasv aprobadas por esta nutoriááJba.¡triiá, ü.r. ,i,.i.ilir,ento regar.
3' se otorga la presente resolución para efectos de gue er.interesado pueda optar a su

patente derinitiva oe rr¿lrurn¿entÁdo. oe áÉeioÁ!Xico*óLrcAS, 
correspondiente a

la 
'ustre 

Municiparid"o Jr 
'róñéevi-ri 

q;""'}"ñra considerar er informe previofavorabre de ra o¡recc¡on á"-ónñr^rt¡r*ipáÉ. 
oárá ", otorgamiento de la patenrel,:Hll[il"?.::*',:Jgi:lJ; iJ'ii"p,",to en er'áiticuro sB de ra Ley Generar de

nruórrsr y ruorlríouESE
PoR oRDEN DEL senen¿ioE sALUDRrorórv DEL MAULE
sEGUN RESoLucróN No 11s/09_01 -2o1g

__ vícron cnncÉs coRoNADo
SECRETAR rA REGToNÁ_ñIñ rsiEii lqr DE sALU DREGION DEL MAULE

Página 2 de 2
Resolución Exenta No 346
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E lDENTIFICACIÓN

FOLIO : 140163456

^^ir -^'.¡,. €, ^¡e. i:,:
2fd80a6c1 cf1

NOI"IBRE :

R.U.l.l .:

I878516

Timbre electrónico SRCeI

RL¡],":129696'78-8 '. F\,/4Ee

il ilt il illlt lll lllllllll I lll
REPUBLICA DE CHILE

Válido para FINES ESPECIALES

LUCIANA ANDREA SUAZO ALTAMIRANO

25 Junic 19?6

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N [":NES

i2e6s61B-B S IN ANTECEDENTESur"r..o.u,
REGTSTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA INTRAFAM]LIAR
ii U I\l i'iNES

',2e6s616-6 S IN ANOTAC IONESout'..,o"u-,

FECHAE¡llsrÓN: 28 Agost o 2074, o9:23 .
ilii:UlS'IC ?AGADO - VAiOR: S i05C
:!]RTII']'A¡O A}]TECE'üíNTES PARA FINES ESPEC]¡.:ES
irpr:esc en: LONGA\,¡l
!.EGI ON : MAULX

Verifique documento en o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

1 401 63456

Victor Reholledo §alas
Jr:fc dc Archir,,o Gencral {si
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada
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llustre Municipolidod de Longoví
Dirección de Adminisl. v Finonzqs

Oficino de Renlqs.

DECLARACION JURADA

,'t.' itldel ,J» I I

"n 7 "r r-lc Pc-1 /:v,yzu'

Comporece Don

céduro de rdenti aoo N" l')9t9tW Domiciliodo (do)

4C
o "/l 6s

Quien decloro boio iuromento no ser ni pertenecer o :

1.- Los miembros del Congreso Nocionol, lntendentes, Gobernodores,
Alcoldes y miembros de los Tribunoles de Jusiicio.

2.-Los empieodos o funcionorios fiscoles o municipoies.

3.-Los que hoyon sido condenodos por crímenes o simples delitos.

4.-L os dueños o odministrodores de negocios que hubieron sido
clo usurodos definitivomente.

S.-Los Consejeros Regionoles y los Concejoles.

6.-Los menores de l8 oños.

Según lo estoblecido en el Artículo 4 de lo Ley de Alcoholes N" 19.925104

Se formulo esto decloroción jurodo poro ser presentodo en lo oficinos de
Rentos Municipoles de lo lllustre Municipolidod de Longoví.



,oYo
TG§

IITT!
IM

I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFIC¡NA DE RENTAS - -/
oRD.: -*?--/-t-t
ANT.: Solicitud de transferencia patente de

alcoholes.

MAT.: Aplica artículo 8'de la ley No 19.925 sobre

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

LONCAVí,

DE: ALCALDE DE I-A COMUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A:JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVí

SR. JUAN CARLOS PARRAGUEZ BAEZA

1.- Según lo establecido en el artículo 8o de la ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este Municipio requiere informe escrito de Carabineros de Chile

respecto a la solicitud de patente de alcoholes clasificada en la letra H correspondiente a

MINIMERCADO, solicitada por doña Luciana Suazo Altamirano, C.l 12.969.678-8, cuya

dirección del establecimiento es calle i nortes N'386 Longaví.

2.- En atención a la normativa vigente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no se

emitiere el informe solicitado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

Saluda atentamente a usted

e---e-c-)'-'

BRIONES ARAICE

ALCALDE
I

,¡ 
|

,i\-\
A. lai¡ue /A.Valenzuela
L.L. lndtcada

C.C. Oficina de Partes

C.C. Rentas Municipales

\\
\1

)

,i

§auceroe

kffi)



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LI NARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

r- n,lt,N¡eÉFÉ.lf if*.Ü ttÉ Lüít¡GArJl

ri, t f[?"\',rJ1]'j: i /,
Fecha Entrad4,.. l ;.. -... ".,y' -'.i......'."""'"

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD. Se remite

REF: Oficio Nro. 524 de fecha 29.08.2014 de la
l. Municipalidad de Longavi.

NRo: /t1 t

LONGAVI, 23 de Septiembre de\2014.

SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

LONGAVi:

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia. adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento de Minimercado de Bebidas Alcohólicas de

propiedad de LUCIANA ANDREA SUMO ALTAMIRANO.

Es cuanto se remite.

apitán
a

x^t /Yj ¡
JCPB.ymaa
DISTRIBUCIÓN:
1.- l.Munic.Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria.

ñ*

'A\§*g*;{h

-uruGP»/

nU



TIT.ORME DE FACTIBILTDAP PARA EL FÜNCIONAMIENTO
$§ MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLTCAS

1.. IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección cle A.cfininistrac'ión ,v Finanz¿r"s dc la Ilustre Mnnici¡ralici¿tci rlt
Longavi., mediante Oñcio Nro. 52,1 de fccha 29 cle Agosto cle 2014,-

2.. ASPECTO§ LEGALES:

- EI local corresponde ri Ltn¿i pat.ente categoríat cie Minimercaclo cle l¡ebid¿¡s

Alc<¡hólici1§r , de nr:rrtbre "MACRIRIII,".
- Art. Svo. Inc.isr: segr,rnclo, clispone un inft.rrrne cle C¿l"rabineros coll respecto a

l¿r scgu rici ilci .v factibiiidad de fu t"l t:it¡n¿¡¡nien to.
- EI Art. Iivo, Incisr: tercero, lor-'¿rl sc encuentrei it nrás cie cieu metl'os cic

establc-clmiento de educación cie Salud o Penitenciario 1'- del Cuartel Policial.
- Et Art 15to. v 16to.. el local no se encuent.r¿r colincl¿¡nte ¿.r ediñcaciones

scn¿Li¿r"das en este artículn.
- tr] Art.40, de 1¿¿ Le-v Nro. t9.925, cxige que tocios ios estableci.mientos que

expendalr. l.¡t:bici¿ls a.icohólicars, <1eberán exhil:ir t.tn c¿lrti:l visiblc i'tl i:r-tblicr:,
cloncle inclic¿r eI tipo clc k:rcal, el cual debc nl¿uttc-nerrlo ¿i l¿l vist¿¡..

3., A§PECTO§ GENERALES

- Nombre del Negoc:io: Minimercado de bebidas aicoholic¿ls de ncrnbre "
MACTTIFJF]L".

- Ubicaci<in 1.' Teléliino: Ca1le 1 Nc¡rte Nro. 386 Cornuua de L<tngetr'í, Fono
cerlul¿¡r Nro. q.564 1239 - cJ0515357.

- Propietarir¡: LUCIANA ANDREA SUAZO ALTAMIRAIIÍO, Cedula Naci<¡nal de
ldcrrr.ic.l¿..rd Nro. 12.969.678-8, li'lli '25.06.797t¡, clc¡rniciliacl¿¡ en C¿rlle 3
Oriente f{ro. 04 Co¡ttuna de Longavi.

- Scctcir Ur-rid¿ld Polici¿1l: Subsector 09, cuaclrante Nro. l, Sttbcomisaria dc
L' ¿rra binero s Longar' Í.

- I{or¿rrio cie l?uncionamielrto Autot'izado: Iintre las 09:00 r, i¿ts 01:00 hrs., doi
ciÍa sigr":.ic'nte, segun lo estipulado en el AtL.'21 c1e l¿i 1t'¡, en crurso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCTÓU: El h-rgar Con'es¡-rondr: a un l,o<;:,ri

c--ornercial anexo a Ltna distribuidora de alimentos p¿1ra citnes, cr-:n cntracia .)'

s¿llicl¿.r en forlna independiente, cle constt"ttccton solicl¿r, piso ccme:lt.{;, <-'ot'i

cielo dc madera, el local cuenta con 01 b¿rño en si'l intcrior. v parc<1es

soiiclas, agua potable, red de alcantariliaclo, mantient' 02 vÍas cie escape;
Un¿i ubic¿lcl¿l al cost.¿.rdo norte que der s¿rlitla a la c¿rlle I Norte -r, la otr¿r ¿:la
calle') Oriente.
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5.- AIYTECEDE¡ITES INTERNOS: El ic¡cal cuenta con esp¿tcic¡ suficiente p¿1r'a

e.jercer coñro Minimerc¿rcio de i:ebicias Aicohólicas.

6.- IIEL §ISTEMA DE SEGURIDAD: Cuent¿r con A2 vÍas de escape,
clebicl¿..rmente serlalizacl¿rs ¿¡ rrist¿r de1 pltblico, adernás c--uenta cr:n 01 ext.int.r.¡r'
de 6 kilc¡s, en c;rso de incenclb ¡.'/r: mr:vimierrt.r:s l.el[rricos.

7.- PARTE§ CURSADO§ Y CLAUSURADO§ AFECTADO: El'ectrrad¿¡ la
IQevisi<:rr ei'l el Libro de Denuncias .,, |Jegocir:ls P¿lt.entndos .v Clnndestiiros
de Alcoholes existente en esta Subcomisari¿r cle Carabineros Longavi v
Retel'l cie Car¿lbineros Convent.o, el local, no regist.ra inli¿.rccirines ¿.r ia Lev
Nrr:. 1q.925 durante el periodo dr: si.r rer¡isión.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: La.s o}:servaciones <1et.ect.¿rc1¿rs, son só1i.;

lars clue clicen relación con las propias clel mr:me nto al elect¡-rar la ins.prr:r,:ir.:i":
visual por pretender de lirncionar por prirneril vez en el espacio fisico a
pes¿.lr'cle que esta pertente es un tra.sl¿rdr¡.

9.. OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINERO§ INFORMAN?E:

- El Capitán de Carai:inerr:¡s y' Je Le cle l¿r Sul¡c-<¡n:risari¿r Longaví cluicn
suscribe, estima qLIe por la inlbrr:r¿rción recopilada clur¡¿nte la inspecci(>n
c>cular ¿:l rninimercack¡ der bebicl¿:s ¿rlcohólic¿ls de nr:mbre " MACRIBIII,",
efectuacla por el Subteniente lrcl'nando Vársquez Muñoz en el espitcio fisico,
estirnc q'"te SI es aceptaCa la sclicitr-tcl cle tr¿:.nsfert"ncia -v lr¿.:.sl¿rdc de patcnrc
¿r rioini¡rc cic i,UCiANA A¡iDi<ItA stjAZO AL'lANiiitHN0, present¿lncio soro
observaciones respecto a las exigencias de la Ley Nro. 19.925 cte Alcoholes,
por prci.circlcr sl¡ i'uncionarriientr: por prim.:Ta vez eli cl espacio fisicc¡.

LONGAVI, I5 de Septien:bre riel 2011.

N CARL
Capitá

BAtrZ¡\



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

a?S¿e ,46c>sf: -- - --nno-ZzJL,En

entre don

/o*c,uí 
-I5*r¿?n> -dfitfUÉ.&O, domicitiado en -'3*-c>¡t*au,É---:Qíj(Ciudad o Luga0

@e j-h-eP'
que en adelante se llamará el Arrendatario, han convenido el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:

PRIMERO: El Arrendador da en arrendamien to a ¿oáo- Lli+¡-lt* er.Á
el inmueble ubicado en calle- .l 4)cN|,,ié 38é
de la ciudad A" ls*, -G-At¿i'-

_-- arrendada, no podrá ser dedicada por el Arrendatario

TERCERO: El precio del arrendamiento es la suma de $ 2,*5
p a sáñ p o a perió¡ o s añi i c i p a d oa d én úo dé- lóa- p r r nr e ro s offi l.itJ 

ti'i!.Uil 
:

El Arrendata1lo pagará la cuota correspondiente en los servicios comunes que le correspondan al inmueble
que arrienda(1).

CUARTO: El presente contrato comenzará a regir el 2f oe_ áé-c¿*f7>- - ano bl {
ytermi-naráel-?-f_¿e..fu_-Añ-oblB--,ElarrendamientoaSÍpactadoSe
entende.rá prorrogado en iguales cond-iciones, por perÍodos mensuales si las partes no le ponbn término
dando el aviso correspondiente en.conformidad a la Ley. En este casola renta de arrendamiénto se reajus-

NOVENO: El Arrendatario constituye domicilio en esta ciudad: calle

Jop6e{

{tn/aA' itJt 14'
ll

Lu§c*ÑoouEg!90Tl lll:il:1"ffi1":"ffi:*"¿'ffi,uii,r'r'luffi,iiit.nt; +.
RHEln,. ; (3) lnventario con el lislado de iltefact0§.i'gü¿Abóts,q¡¡e¡lAnendador deja en el ¡nmueble que arriend¿

-ll¡zZ+ll"-+*-fi, . '/ --" --=CEDU. A ¡'IECIOI'¡AIST IDENTIDAD

¿J g¡ri{}_ *t.-

RHtln" ; (3) lnventario con el listado de artefactOs.I'aiuébEs,q¡¡eÉlÁrendador deja en el lnmueble que arrienda y que acepta e¡ Arrendatario. 
f

(4) Cualquter olro acuerdo que se pacte entre las partes se dejará constancia al dorso del presenle conlrato bajo la firma del Arendador y del Arrendatar¡o. I

327 225

OUINTO: La propiedad que se arriend.a se encuentra en perfeclo estado de conservación, que es conocido
del Arrendatario, obligándose a restituirla al término dbl presente contrato en el mismo'estado, habida
consideración del desgaste por tiempo y uso legítimo, quedando incluidos en el contrato las esóecies v
artefactos dg que da cuenta el inventário qud las paites f irman con esta misma fecha (3) y que sá
entienden parte integrante de este contrato.

SEXTO: El Arrendatario se oblioa a reparar de su costa cualouier desperfecto oue exoerimente la orooie-
dad en sus cielos, paredes, vilrios, i:inturas, instalaciones, etc. Sé comoro'mete lambién a cdncélar
mensualmente las cuentas de Luz Eléctr¡ca,.Gas, Ag,ua Potable, Extracción de Basura. etc., debiendo
exhibir los recibos correspondientes si así lo exigiera elarrendador.

SEPTIMO: El no cumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente contralo dará derecho al
Arrendador para poner término inmediafo al arriendo por incumplimiento grave de las obligaciones, en
conformidad a la Ley.

taría en la variación qüe experimente (2) 

-- 

- --entre la fecha de inicio del arrendamiento y ia
fecha de la prórroga.

OCTAVO: El presente contrato se firma en dos ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder
de cada parte (4).

BECIB| COP|A --- Cútlu NAo|o-NAL-DE |DENT|DAD R.U.T

laA¿U-lbp»--domiciriad o rn .l loor,É.- ?? L
que en adelante se llamará el Arrendador. y doñu -l-ilta;¡--,

SEGUNDO:

sr n0

NO

ll
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Artu ro Jaq ue < ajaque@munici palidad longavi.cl >

viernes, 29 de agosto de 20141"L:26
lgalvez@ mu nicipalidadlongavi.cl
Solicita Certificación

Estima Sra.Lorena, me permito informar a Ud que la Srta. Luciana Suazo Altamirano esta solicítando un traslado de una
patente de giro Minimercado desde Villa Longavía la calle 1 norte N" 386, donde la Junta de Vecinos .,El Nevado,, se
encuentra con la directiva vencida y no ha sido renovada, por lo que solicitamos de pane suya como Secretaria
Municipal un certificado para ser presentado al Señor Alcalde y anexar a la documentac¡ón a entregar al Concejo
Municipal para su aprobación de traslado.
conocedor de su alto espíritu de colaboración, se despide muy atentamente.

.*á#,
l-\-

1ffi!

Á;tu;; J,q;; F;;i;'
Jefe de Rentas Municipales
Ilustre Municipalidad de Longavi

Fono:73 2411036 Anexo l6
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REPI,BTICA DE CHITE
PROVINC¡A DE UI{ATEI

I. TUXICIPAUDAD DE LONCAVÍ
§ecrclodo ¡ttunlchol

En Longoví, o 0l díos del mes de Octubre de 2014

CERT'FrcADO

noh

VEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de

Longoví, CERTIFICA que:

En cumplimiento de lo dispuesto en los ortículos óo y 8o de lo Ley No 19.418 Sobre

Juntos de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modifi'cociones,

con fecho 03 de Junio del oño 2000 se efectuó lo Asombleo de Constilución de lo

orgonizoción típo teniforiol denominodo "JUNTA DE VECINOS Et NEVADO', número de

personolidod jurídico vigenle No 248 de fecho 28 de Junlo de 2üXl, lo que o lo fecho,

según los registros disponibles en esfo Secretorío, no cuenlo con un Dlreclorlo Vlgenle.

Se do el presente certificodo, o petícíón del Jefe de Rentos Municipoles poro los

fines que se estimen pertinentes.

otsrHBuclot{
l.- Lo ¡nd¡codo (21.

2.- Archivo.

\!'f
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PRODESAL.
OFICINA
AGRICOLA

CONVENIO INDAP

1



oMlt toNGAVl: Es lo oflclno munlcipol de lnfofmoclón loborol . que gesllonon
q nlvel locql lq oferlq / demondo de lroboJo e lntormon sobre
progrqmos eslololes vinculodos o copociloción y empleo'

tunclones Bóslcos:

Relocionor ql olerente y soliciionle de lrobojo.
lnfo¡mor sobre progromos de empleo y lormoción de SENCE'

ptógromos de Cqpociloción Loborol
'ostuloclón Bono Troboio de lo Mujer

subsldlo ol Empleo Joven
Cerliticor beneficios del Fondo de Cesontío Solidorlo.

E: Es responsoble de supervisor y enlregor osistencio lécnico
los OMIL.

Supervisor buen uso de recursos hosposodos.

Reollzor lnducclones en Progromos SENCE, normqllvo del seguro y uso

de plotolormo Bolso Nocionql de Empleo.

ALGUNAS ESTADISTICAS

2



CERTIFICADOS ACREDITACION REGISTRO OMIL
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Oficina Municipal de lnformación Laboral

OMIL es la Oficina Municipal de lntermediación laboral,

organismo dependiente administrativamente de la

municipalidad, y bajo dependencia técnica del Servicio

Nacionalde Capacitación y Empleo, SENCE.

Obietivo:
Fomentar la inserción laboral de personas

desocupadas, cesantes o de baja calificación laboral en
puestos de trabajo de calidad e impacto en la

productividad de las empresas.

Bolsa Nacional de Empleo
Las OMIL acceden a la Bolsa Nacional de Empleo

(www.bne.cl) donde se registran personas que están en

búsqueda de ofertas laborales.

éCómo se puede inscribir?

Concurrir a la oficina ublcada a un costado del

municipio, con su cédula de identldad, (es una

inscripción personal).

PROGRAMA FORTATECIM¡ENTO OMlt. Tiene como

objetivo general lograr la inserción laboral de los/as

beneficiarios/as en un empleo formal dependiente.

PROFES!ONAIES

GESTORA TERRITORIAL Noemi Morei ra Va rgas

COORDINADOR TABORAL Juna Castillo Ramos

'+¿#*'
,-\

iffini
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

LONGAVí

l. Municipalidad de Longaví

l Oriente Ns 224
LONGAVI
(o73l24tL76s
(073)2411036

o Anexo 43 Programa Mujeres
Trabajadoras Jefas de Hogar

o Anexo 26 Omil
o Anexo 27 Prodesal
o Anexo42 Encargada

Mail:
Paola.norambuena @ municioalidadloneavi.cl
omil @municioalidadlonsavi.cl
prodesal@municipalidadlongavi.cl

omtih lonsavi @smail.com

UNIDAD
FOMENTO

PRODUCTIVO

Encargada: Paola Norambuena Jorquera
lngeniero (e) lndustria!

Administrativo Omil: luz Vilches González
Administrat¡vo Prodesal: Marcela Díaz

Gutierrez

I
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PROGRAMA MUJER

TRABAJADORA Y JEFA DE HOGAR

Objetivo General:

Contribuir a la inserción laboral de calidad de las
mujeres, entregando herramientas para enfrentar las
principales barreras de acceso que enfrentan en el
mercado del trabajo.

Requisitos para acceder al programa:

o Mujer entre 18 y 65 años de edad.
o Tener responsabílidades familiares a su cargo

(hijos/as, n¡etos/as, padres, etc.).

Ser económicamente activa: estar trabajando
de manera dependiente o independiente,
cesante o buscando trabajo por primera vez
(dependiente o independiente)
Tener Ficha de Protección Social con puntaje no
superior a 13.484 puntos.

Que no se encuentren participando o inscritas
en la Línea Formativa de la Fundación
PRODEMU.

Vivir o trabajar en la comuna.

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAT PRODESAT

CONVENIO INDAP - MUNICIPATIDAD DE LONGAVI,

cada Equipo Técnico constituido por un lngeniero
Agrónomo y un Técnico Agrícola, los que entregan las

asesorías pertinentes a 119 agricultores cada dupla,
distribuidos por distintos sectores de la comunas.
Se cuenta con 5 Unidades operativas distribuidas
geográficamente en toda la comuna.

REQU!SITOS

Ser agricultor o agricultora, dueño o arrendatario de 0,5
a 12,5 Has de riego básico.
Estar acreditado en INDAP

DOCUMENTACION A PRESENTAR

1. Certificado de Avalúo Fiscal con clasificación de

suelo (Sll)

2. Dominio vigente (Conservador de Bienes

Raíces)

Contrato de Arriendo, si es arrendatario
Certificado de Matrimonio
S¡ tiene iniciación de actividades, carpeta
tributaria electrónica para solicitar crédito
Si no tiene iniciación de actividades, sacar

declaración Jurada Simple de no tener
iniciación de actividades (Registro Civil o

Notaria)
Fotocopia de cedula de ldentidad.

i suasoro Eupt"Eo

,lafi»
El subsidio al empleo joven (SEJ) es una iniciativa
orientada a los(as) trabajadores(as) jóvenes

dependientes, sus empleadores(as) y a los(as)

trabajadores(as) independientes, mejorando sus

sueldos y apoyando a quienes los contratan.

REQUISITOS

- Tener entre 18 y 25 años de edad.
- Enseñanza Media Completa.
- Ser trabajador Activo.
- Ficha de Protección Social hasta 8.500 puntos.

m
UJE

n
PRODESAT
TONGAVI

3.

4.

5.

El Bono al Trabajo de la Mujer forma parte del lngreso
Etico Familiar, y busca premiar el esfuerzo de las

mujeres y jefas de hogar de las familias más
vulnerables de Chile, que se incorporan al mercado
laboral.

REQUISITOS

- Tener entre 25 y 52 años.
- Ficha de Protección Social hasta 8.500 puntos.
- Trabajadora Activa

6.

7.

*§I
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I pnocRAMA FoRTALECIMIENTo
I oMIL DE

q INTE,RMEDIACIONLABORAL.

I

I

obietivos Prog tanrla Fortalecimiento de

Intermediación Laboral.

1. Intermediación laboral: Busca.. potenciar-la inlerry¡ediación laboral.de los

desocupado, á"" i" tóñi'iriá,1ñiéñtoi-dñ'iá ónciná oMlt-, y la demanda laboral
requerida Por las emPresas.

t
I Z. Oferta Pública: Difundir entre los usuarios. de la OMIL la oferta pública y

| -' óiiiáál d;éiipléo , capacitación a nivel local

3. Encuentros Empresariales: Desarrollar actividades,de encuentro entre. las

emDresas del terrltorio para promótiónár ta ófeta pública gubernamental en

ñáiér¡á óe ábsórc¡ón de manb de obra en la comuna'

4, capacitación: Entregar capacitación. en el ma.nejo, de la bolsa Nacional de

em'pieó i ét-áésárrótió de talleres de Apresto Laboral

t



.1._DESARROLLODETALLERESDEAPRESToLABoRAL
. g talleres de apresto laboral dirigrdos a mujeres de distintos territorios de la comuna y

vinculadas al programa Nfujeres Trabajadoras y Jefas de Hogar y Programa de Ingreso

ético Famüar.

' Con un Total de 98 usuarias'

2.. CAPACITACIÓN EN BOLSA

NACIONALde EMPLEO
50 Usuarios capacitados

2



BNE como Instrumento
para, Buscat EmPleo.

h1 .cL
v¿úté, da6 {

a úÉñ ?&'e tB2l2

r-

EE

¡ry
ryry

ENCUENTRO EMPRESARIAL

. [Jn encuentro empresatial desarrollado en el26 de Agosto con la

participación de 10 emPresas de la comuna:

1. .\setraclero Sarrt:l Bhnc¿

2. Restaurarr L¿ I¿üana

l¡- Cámrrra de Comercio

3. Ilmpresrr I'IN
-1. 'Iicndr l.'; (.hinita

5. \lini \{¡rkct Siur Scbastilur

7. Supennercado el Ptun¡

8. Paaadería San lgnaci«r

1). .\grolcor Ltda.

1t). Supcrmcrcatlo el llcl C)rmei'ro

t

3



INTERMEDIACIÓN I-ABORAL
Empresas de la comuna visitadas para levantar diagnósticos de necesidades de perfiles

Iaborales por cada una de sus rubros y comprometer disposición pal'. la colocación

laboral.

4

l. C()Pltlilrltl-l'l'
2. ,\qr-olc¡l l,ttl¡r.

.1. \'ia l\xlrarti,> Sl.\
trt. ( l( )trJIrllt i l'
5. 'l'ranslltrrtc lr v li
(r. Sr¡cir:tl.rd ,\{rícr)la ul \[chtl'¡
l. ,\gr'ícol:r c itrvctsitt¡es -\ltt¡s I '<¡s 

( )lllros

8. Srrictl'.td (,orrrurcirll \' .\qrícol:r KI iS('()

9. IIN

10. §«rcictlatl'egricola cl porventr

1 1. ,\scrraJcrt¡s Santa lllatlcr
., 12. §oc'icclatl l:)x¡rortadtlra i\gricoh N{crcx

1 3. Im1'rreunatlota .\nritrrcla

1 4. I'lrnprc-.rr (,t »rs tr¡-tcti¡r:¡ l'icll olit I Ltrl¿

1 5. lltrrrtrr tlul \lrttlr. l.t.lr.

1ó. llcstaurrrrtc la lt,rii.lrlr

17. Societlatl .'\urícol,r .i{illahuc l,tda.
'l 8. I luert<r Scrgio ,llrclala

19. ,\grz scr'r'icit¡ c<»nc¡c'i'rl "lt¡lt¡ut Ltdrr'



COORDINACIÓN EMPRESAS PARA LA
coloceclÓN I.aBoRAL

7.

2.

J.

4.

5.

6.

7.

COPEFRUT

Aserradero Santa Blanca

Empresa Constructora Belloüo

Empresa de combustible HN

§Totking on Fire

CONAF

Personas Narurales

TNTBNN,TEDIACION PARA CAPACITACION

CURSO:
Cuidado domiciliaria del

Adulto Mayor
Se enviaros 20 Posrulantcs de la

comuna de Longaví

Sc cspcra rcsultados dc

postulación

CURSO "Cuidado de

atención de enfermos"
Cupos : 20 postulantes

CURSO: "Maneio de Riego"

Programa: Bono Trabajador

activo

Floras: 90 horas

Cupos:25 cuPos comuoa

CURSO: Logística
administrativa
Programa: Rono ttabaiador

activo SIjNCII
lloras: 80 horas

Cupos: 20 cuPos comuna

5



Er-ABoRACIÓN DE PRoYEcTos

FONDO CONCTIRSABLE SENCE 20 LLAT\IADO FONDO NACIONAL DE CTILTTIRAY LAS

PROYECTO:
"Reconstruyendo la memoria de histórica del mu¡dtr

ruml''

Desarrollar una investigación etnográf1ca

a cattctetizat actores y proceso§ que han

movilizado el deveni¡ histórico del mundo rural y
modelado los anclaies de Ia identidad territorial de sus

localidades

oportunidades a los ióvenes del mundo

rural"

OBJETIVO:
Implementar un trabajo red con instituciones y

sociaies, para desarrollar estrategia de

cap"citu.iór, y difusión de las ofertas públicas y privadas

en materia de empleabilidad, dirigrdo a jóvenes desertores

del sistema escolar con responsabilidad pareotal'

6
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SOCIEDAD DE CAPACITACION Y SERVICIOS tIMITADA.

ESTIMADOS

srñonrs

La Empresa socASER LTDA. A través del programa Bono Empresa y
Negocio, servicio Nacional de capacitación y Empleo sENCE se encuentra
matriculando en el curso:

FORMALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓru DE PROYECTOS DE
MICROEMPRENDIMIENTO LOCAL DE 80 HORAS DE DURACIÓru, 1ZZ OíAS
HABTLES)

CON LOS MODULO DE:

DEFINIR LA NATURALEZA JURIDICA DE LA MICROEMPRESA SEGÚN
RUBRO, PROPUESTA DE VALOR, PRODUCTO Y/O SERVICIO DE LA
EMPRESA Y FORMALIZAR JURIDICAMENTE EL TIPO DE SOCIEDAD A
CONST UIR.

DETERMINAR EL MODELO DE NEGOCIO PARA EL ANALISIS DEL
SEGMENTO Y NICHO DE MERCADO.

APLICAR ESTRATEGIA DE MARKETING SEGÚN NICHO O SEGMENTO
DE MERCADO.

UTILIZAR FORMATO DE PRESENTNCIÓITI DE NEGOCIOS.

HORARIO DE LUNES A VIERNES 3 HORAS DIARIAS

FECHA TENTATIVA DE INICIO 08 DE OCTUBRE DE 20T4,

REQUISITOS TENER INICIO DE ACTIVIDADES (MICROEMPRESARIOS O
BOLETAS DE HONORARIOS) Y NO HABER COTIZADO DURANTE ESTE NÑO.

1.

2.

3.

4.

Dirección: Catedral 337,2e piso Cauquenes
Fono-Fax: 73-2513360 e-mail: socaser@gmail.com.
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INFORME SUBVENGION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 2441-004 ORGANIZACIONES COi,IUNITARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

ición de subvención pendiente

LONGAVI, 01 DE OCTUBRE DE

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO 5
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
NUEVA ESPERANZA
EL CARMEN
RUT No 65,044,0404

Aporte económico para terminar sede
social, encielado e instalación
electrica.

r.000.000 1.000.000

TOTAL 1.000.000

a
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SOTICITUD DE IN FORI,IACóN, N¡C NU#SUGERENCIA
ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

§ólo uso instilucionol

OBSERVACIONES
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I FECHA

i

NOMBRE /.r,,.,t .,u l':n 3--t¡ [1"^r;I.,,,,,-^
C.l. No (Opcionol) lS /56 ?,o tt - 3
DOMtCtUO

CORREO ETECTRONICO
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SOTICIIO RESPUESTA en tq munlc¡pql¡Oq]''l ror Tcléfono I tor .onol* 
".r"o eteckóntco

oqnvrcÉt v
PLAZO RESPUTSTA



El Carmen Septiembre 2014

Señor

| 4r-ír rr-:-.- ^^ .1-rire
¡J¡üt ¡ú ú¡ ¡v¡.vJ

Alcalde De La llustre Municipalidad Longaví

Estimado Señor:

Junto con saludarle muy cordialmente. Nos dirigimos a su persona en nombre de

la junta de vecinOs "Nueva Esperanza" del sector el Carmen y como es de su

conocimiento dicha organizac¡ón se ha reestructurado y la nueva directiva asum¡da en

agosto 2013 hemos iniciado un plan de trabajo con nuestros vecinos y poder

reencontrarlos para trabajar por nuestro sector uno de nuestros proyectos más

importante como junta de vecinos es poder terminar nuestra sede comunitaria que por

muchos años no se ha podido concretar. Esta sede es muy importante para nuestra

comunidad debido a que es el punto de encuentro para las diversas actividades y

reuniones que e nuestro sector se realizan, como junta de vecinos hemos hecho algunas

mejoras, sin embargo, todavía nos falta mucho por hacer y que se encuentra fuera de

nuestro alcance económico el poder financiar lo que falta. Es por eso, que con mucho

respeto nos dirigimos a usted en su calidad de Alcalde y al honorable concejo Municipal,

para solicitarles una subvención para poder terminar nuestra sede comunitaria. El monto

que solicitamos es de Sf .OOO.000.- (un millón de pesos).

Esperando que puedan acoger nuestra solicitud porque realmente lo necesitamos

para que nuestra comunidad tenga un lugar digno y como, para realizar nuestras

actividades y rer-tniones y recibir diversas autoridades

Junto con la solicitud, adjuntamos fotografías y un presupuesto.

Esperando tener una respuesta favorable a nuestra petición

Se despide atentamente

Ju¡b dcYsd¡o¡ilmhpctrlrr- 
ier¡o¡altd¡d Jruiüc¡ üó
Et CARUEIÍ . LOI{GATreó

JUNTA DE VECINOS "NUEVA ESPERANZA"

EL CARMEN
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FERRETnnÍ¿ roNcavÍ
José Victor Santander Kramm

Rut.: 6 847 163-K

1 Norte 293 Fono: 2411104
1 Oriente 353 Fono: ?4120?4

LONGAVI

f] conzActoN

f] onoeN DE coMPRA

Señor(es)

Dirección:

Rut..

Ciudad

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

DETALLE P. Unitario TOTAL
Cant.
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José Victor Santander Kramm
Rut.: 6.847 163-K

'1 Norte 293 Fono'.2411104
1 Oriente 353 Fono: 2412024

LONGAVI

ñ§S

tr \ C-¿r<r.near

ffi corzlooN

f] onoeN DE coMPRA

Lot¡e p.vr

Tenemos elagrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

Cant. DETALLE P. Unitario TOTAL
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSOMS 

'INIDICAS 
RECEPTORAS DE FO]T'OS PTBLICOS

El presente certifhado acredita que la institución JUNIA DE VECI¡§S ruE\rA ESPERAIEA, RUT 65.044.040-4, se

ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun'ripalkiades, con fecha 23/O612005, como persona

juríf ica receptora de fondos públkos, dando asícumplimiento a b establecdo en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripcón en este registro electrónico no sustituye la obligacitin de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacón (or§inales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos
a! momentc de realzar las transferencias.

§atos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituci¡Sn

RUT de la Institución

Fecha de emisón delcertifkado

LI'IS BI'STOS ilORAMBUENA

15.156.204-3

]UilTA DE VECIIX)S M'EVA ESPERAIEA

65.O44.040-4

o2ltol2oL4

ffiffi*¡

6*ái**fisde Ctrllc



Agrro1ado rue 9-B¿)
&üíon ozltoltY

INFORiIE SUBVENCION TUUNIC¡PAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES GOMUNITARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente

' Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

" Que no tiene rendición Pendiente

LONGAVI, 01 DE OCTUBRE DE 20

Planta de tratamiento delJOSE, CERRILLOS



DlDllc()
i

I

FORMULARIo DE PO§TU|AOIéN A SUtVENCIÓN MUNICIPAL

I

NOMBRE IN§TlTUOIÓN:

FECHA CONSTITUCIÓN:

TIPO DE INSTITUCION:

DIRECTIVA (nombrar)

J, A^\i^ § v\,^, y2 o

INSCRIPCIÓru NTOISTRO DE TRANSFERENCIAS

FECHA

NO ROL t¡¡¡ICO TRIBUTARIO:

NOPERSONALIDAD JURIDICA. I Oq4

CUENTA CON'PRESUPUESTO ANUAL:

=\ ,ilc,
<_J,rlW o

2z-o0.-zo.tz

,r, CUAIvTO HSCIENDE:

MONTO DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: -Í z t 6' o-oo 
- -

LA SUBVENCIÓN SERÁ DESTINADA A: P v a . ¡2tet, P (:., 'i:l- T?/r;+-r r'& t
C-pn;-í¿' i <+¡ ) ,*¿' k¿^.' (. b S ,'

CONSUMOS BASICOS: (Agr"ra, Luz, Teléfono, calefacción

INVERSIÓN: (tipo de ir,u.:, .rón

OTROS: (Detallar¡-LA s $ É ,o.-l¿ *tl¿t €c¿-t- f)JyL

Gs é C--r'<J

NUMERO BENEFICIARIOS DIREC lt.)S

tsSu*i'
NOMBRE Y FIRMA Ii.-PRESEÑTNruTE LEGAL INSTITUCIÓN

I

RUr No ,l-1,.2 *;-1,:lS :l .-_
CARGO 'rf

DOMICILIO INSTITUCIÓN

TELEFoNo g?lsoz'lo"
- r ¡-r ry fr{1¡, ¡r, ,,-.F.¡ -¡:ti! ¡ a¡ rú

F,ECHA ZLI. Cq - ILÍ \-.ra.4l^'S*-*lE(

i
I



PRESU PU ESTO PLANTA TRATAM I ENTOS

PROPIETARIO: COMITÉ SAN JOSE

SECTOR: CERRILLOS, S/Ne

rr

FERNAND

co

LONGAVU, 02 OCTUBRE 2OT4

CURVA PVC 110

coDo PVc 110



Certificado de Inscripción
R.EG6TR,O DE PERSON'\S JI.R.IDICAS RECEPTORAS DE FOTDOS PT.tsLICOS

El presente cedÍficado acredita que la institucón COMITE DE ADELANTO SAN IOSE, RUT 65.059.699-4, se ha

inscrito en elRegistro de ColaboradoresdelEstado y Municipalidades, con fecha 01/1Al2OL4, como persona jurdrca

receptora de fondospúbllcos, dando asícumplimiento a lo establecido en elnrtícub 60 de la Ley 19862.

La inrripcirSn en este reglstro ebctrónbo no sustituye la obligacón de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacón (or§inales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las Lransferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucón

RUT de la lnstitucón

Fecha de emisión delcertificado

OCTAVIO BI.'STAMANTE SOTO

11.287.575-1

COMITE DE ADELANTO SAN ]OSE

65.0s9.699-4
o2ltol2oL4

ffimsWn

üúüiüriqUa.effi*
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señoR:

MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE I. MUN¡CIPALIDAD

LONGAVI.

HERIBERTO Ortiz Ramírez, Rut. 7.004.920-1, Representante de "MAESTRANZA
ORTIZ" con Domicilio en calle 2 Norte N" 399 Longaví, respetuosamente me dirijo a Ud.

La razón de mi carta es hacer mención de ciertas situaciones que es mi
obligación aclararlas, con fecha Septiembre del año 2013 se me solicito acudir al rio
longaví a ver el camión Volkswagen gue se encontraba en pana manejado en ese
entonces por el Señor José Cofre, el desperfecto que tenía era el no funcionamiento de

la bomba alimentadora de combustible, se trajo dicho vehículo a instalaciones
municipales funcionando en forma provisoria elevando un presupuesto N" 284 con
fecha 04 de Octubre 2013, adjunto a esta carta por su valor por la bomba nueva
original de $ 571.200, dicho cambio nunca fue autorizado provocando en gran parte el

actual estado de dicho vehículo, que es e! que se encuentra en pana en recinto
municipal.

Por otro lado tenemos el caso del Aire Acondicionado de tres camionetas, con
fecha Febrero del año 2014, se me solicita hacer recargo de aire acondicionado a tres
camiones como los individualizan los presupuestos como mi Empresa no realiza dicho
servicio se realiza en Pro- Aire, Empresa de Linares produciéndose un cobro de

1.500.590, como lo certifica !a factura y detalle de cada repuesto de lo que se cambió.

Mi Empresa hace el cobro al Municipio de $ 1.650.150, produciéndose una

diferencia a mifavor de $ 149.569.

También quiero mencionar el caso del camión de la basura, con fecha primeros

días de Abril se detectó el desperfecto del embolo de una de las botellas hidráulicas

informando al chofer Luis Soto, produciéndose la reparación 20 a 25 días después

produciendo varias consecuencias, entre ellas contaminando el aceite con partículas

metálicas, el cual no fue autorizado a cambiarlo, solo rellenar existiendo el riesgo de

provocar el colapso de !a bomba principal, produciéndose y reventándose dicha

bomba con fecha 23 al25 de iunio'

Creo haber hecho las sugerencias de mantenimiento necesarias y en el tiempo

correcto las cuales no fueron tomadas en cuenta como así lo comprueban los hechos.

Solicito con mucho respeto se me informe entonces cuales fueron las razones

de la descatificación para no seguir en el mantenimiento de sus vehículos'



Adjunto a todo esto:

Factura detalles de todos los repuestos cambiado a las camionetas con respecto

al aire acondicionado
Adjunto presupuesto por la bomba elevadora.

ORTIZ RAMIREZ

I )}l "*ttz"
DISTRIBUCION:

Alcalde.

C:C Concejales.
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TOTALPROAIRE LIMITADA
GiTo: SS.DE CLIMATIZ.Y REFBIG, INDUS.VTA.DE

ART.DE SEGURIDAD,MAT.EMB Y FERRET

COLO COLO 489 . LINABES

eMail : LUISLASTRAI@YAHOO.ES Teiefono : 73

731 1 65

B.U.T.: 76.091.986-1

FACTURA ELECTRONICA

Ne 854

S.I.I,. LINARES

Fecha Emision: 10 de Mazo del2014

'.ri*.

SEÑOR(ES): HERIBERTO ANTONIO ORTIZ RAMIREZ

R.U.T.: 7.004.920-1

FORJA, PRENSADO, ESTAMPADO Y LAMINADO DE

LONGAVI CIUDAD: LONGAVI

REPARACION CAMIONETAS
Reparacon de camionetas segun presupuesto del 26

de Febiero 2014(cancelacion cheque al dia, 25
rnarzo,25 abril,25'de mayo)

MONTO NETO

l.V.A. 19olo

IMPUESTO ADICIONAL

$

s

$

s

1 .261 .000.

239.590

0

1.500.590

Timbre Electrónico Sll

Nombre: RUT: 
- 

Fecha: Recinto:-
" El acuse tle ,ec¡bo que se ,TecLara en este aito, de ucuerdo u lo dispuesto en la letra b) del Ar¡' 4o', y ln lerra c) tte! Art. 5' de La Ley )9.983.

acrgdita que la antriga de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sito recibido(s)"

Heribefio Ortiz
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suñonns:
-\{unicipaliclar{,1,' Lorrqa v i

Atcnción SR. lltribcrtt-¡ Ortiz
PRESEIqTE.

Rl",F: Dctallc I',,¡r¡ilro. rtl¡¿rrar ií,rr -\i '\,

AIFIE ACONtrICIONADO Y F|EFF¡IGEF¡AtrION INOUSTF¡¡AL
7=-7= f A (86 73-2a7724

l,irr¡rt:s. l6 tlt' íi,b¡'r.'¡'o tlr: 201,1

;

,7.

l',rr .,\Lcr¡r'iri¡r ¿ la rcli'rt:tr«:i¿r. r tle ¿trrtr«:r'tl«-r o lo.,rti.itatlo ¡ror t¡sl<:tl-

nos es gt'alo ¡lrt':t'rrl¿tt'lc rrr¡r:,*1,'o l¡rfi'¡r'rrrr'- l)r'r'sul)u('sIo ¡ror scrr.ir:ir¡s r a rr:alizadr¡s" r'r¡ los

I i'r¡¡ri¡¡os qttc r lr't ¿rl la r¡r «¡s ¿r ('()r r I irr u¿¡ r'iírr r.

t.0 Sc lcaliza l¡arrielo a línea--. de

carnioneta CFYZS2 Calga de aceite
cornprcor carga tle refrigerante,
prorisión e instalación de presostato.
soldado -v sellado línea de baja.
prueba dc f'unciona¡rriento.

Provisiírn e inst¿rlación de

intetr:arnl¡iador rle calor r¿rtliador.
tenninales de uniórr, r'e¡raraciirn de

li¡reas alta" carqa dr: refiigerante r.
\-ETO: S 490.000-// +

:h¿¡ de fi¡ncionarnieutr¡.
Se :'caiiza e¡r t:arrriont'ta (lF 1'2.J.5

I'rorisinr¡ r: instalaciór¡ de [leribles rlr: ailc
ar:ortdir:io¡lado. r'or¡ t¡:r¡¡ri¡lales .l'

fcr ru les-.p rovisió ¡ ¡ r: i llst¿rl ar:iírrr va I v t¡ I a de

cxpansión ter¡nosláLir::r.re¡raración 
-r'

soldadura de linea de alta,lavado interno con
R-141, calnbio correae carnbio de lrrazo r
rodamiento tensor-canrhio dc ¡rresostato de

baja, carnbio electroventilador,armado v

eba de funcionanliento.

\TTO: S 293.00lJ.//

\.EIO: S478.000-// t

Casino

r)t-ts{:RtPCIoN

Provision e i¡rstalaeií¡rr bobina, arruado
eabezal de e«rnr ¡»'esor,. r'e¡larar:ió rr ci rct¡ i to

elécttit:«r, llotonel'a, c¿rrga de aceite" carga de

reli'igerante- tlrrrella rle lunciortanrietlto.

s 1.261.000+l.v.A..['otal rle est+s sen it'it-rs ll('t()

1 239.59()+t.V..\.

2.0 i 0r

l,

i -q 1.500.590.-



MTAESTRANZA ORTIZ
- 
FAB RI cAc t Ó¡'t Y REPARAc I oN
DE MAAUINARIA AGRICOLA

ToRNo v somÁouRA'wENTA DE REPuEsros
Heriberto Antonio Ortiz Bamirez

2 No¡te 3gg - Fono 85901934 - Longavi

PRESUPUESTO

N" 00000008

heriberto - d oz@ hotm ail' com

Señor: .,

CffiI

5 YO .ooo
ll cnNrtono

NETO , s!-o.000
Valido Por ...'..... Dias

ACEPTADO

% IVA:

TOTAL :

Vehiculo:



MAESTRANZA ORTIZ
FABRICACIÓN Y REPARACIÓN -
DE MAQUINARIA AGRICOLA

TORNO Y SOLDADURA - VENTA DE REPUESTOS
Heribe¡to Antonio Ot*iz Flamirez

2 No¡te 399 - Fono g19o1gg4 _ Lonjavi
h eri be¡to. d oz @ h otm a i l. co m

PRESUPUESTO
,""nu

l\r"¡ooo¡oOe

Rut
Cludad:

Vehículo:

CANTIDAD

Valido por ......... Dias

CUr*;d.-*-&r-

"/o tYA: 9Q. 4oZ
ToTAL'62S>rf.ACEPTADO
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Vehict¡lc:

:LCANTiDAD
..Fono:

DETALLE

uta
i

i

i

por...-....f
:I

I

ValiC¿

ACEPTADO
il
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HERIBERTO ANTOilIO ORTIZ RATIIREZ
FABRICACION Y REPARACION

DE MTAQUINARIA AGRICOLA, TORNO,
SOLDADURAS

VENTADE REPUESTOS
E+nail : huiberto.doz@hoünail.com
2 NORTE 399 - FONO: 85901934

LONGAVI

NOTA:Válida por ................ días.

PRESUPUESTO
N9 ArJ284

Fecha .a{.;.l.Q.; ! 2 . ..

Maestranza Ortiz

NETO $

% IVA$

TOTAL $ACEPTADO

,(né,


